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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto disponiendo se publiquen, como an
tecedente del Real decreto de 9 de Septiembre 
último, las bases acordadas con la Diputación 
de la provincia de Navarra para la adm inistra
ción y recaudación de la renta del alcohol.

Real orden disponiendo que no se pongan dificul
tades á la elaboración de vinos tiernos y arro
pes con destino al abocamiento dé los virios.

Otra habilitando la Aduaria de Sóller para el des
pacho, en régimen de importación, de abonos 
naturales y artificiales, maquinaria agrícola, 
forrajes y salvados y ganados.

Otra resolutoria de un expediente instruido sobre 
admisión de declaraciones juradas de aparatos 
destilatorios á los fabricantes que hasta ahora 
no las hubiesen presentado.

Ministerio de la Gobernación:
Reales órdenes declarando Corporación oficial el 

Colegio de Farmacéuticos de Sevilla y el Cole
gio de Veterinarios de Tarragona.

Otras declarando de utilidad pública las aguas 
minero-medicinales que se expresan, y fijando 
la duración de la temporada oficial para el uso 
de las aguas en el balneario de Caldas.de Mont- 
buy.

Ministerio de Instrucción pública y Belfas Artes:
Real orden trasladando á D. Juan Fernández 

Amador de los Ríos á la Cátedra de Geografía 
general de Europa y de España, Historia de

España é Historia Universal .del..Instituto de 
Avila.

Otras disponiendo se anuncien á traslación una !i 
Cátedra de Matemáticas del Instituto del Car- • 
denal Cisneros de esta Corte, y otra de la misma 
asignatura en el de San Sebastián.

Otra declarando desierto el concurso de trasla^- i 
ción para proveer las Cátedras de Cálculo in te
gral y de variaciones, Mecánica racional, etc., 
vacantes en la Escuela de Ingenieros industria
les de Barcelona, y disponiendo se anuncien á  ̂
oposición. *• V  ,

Administración central:
E s t a d o . — Asunios Contenciosos. A n u n c i a n d o  el 

fallecimiento en el extranjero de los •súbditos ' 
españoles que se expresan.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .—  Subsecretaría.—.Vacante de 
una plaza de Escribano eri el distrito del En
sanche de Bilbao. -

Dirección general de Prisiones.—Subastas para el 
suministro de víveres á los corrigendos de la 
Prisiones del Puerto de Santa María, Granada, 
Burgos y Chinchilla.

M a r i n a . — Dirección de Hidrografía.— Aviso á los 
Navegantes.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —Subsecretaría.—A nuncian- 
do á traslación las Cátedras de Matemáticas, 
vacantes en los Institutos de San Sebastián y 
Cardenal Cisneros de esta Corte. ^ s v

A g r ic u l t u r a  .— Dirección general de Obras ¡publi
cas.—Subasta' para contratar, las obras- dedos 
trozos 1.° y 2.° de la carretera de Ventas de Ci- 
ria á Aranda de Moncayo.

Administración provincial.
Delegación de Hacienda de laprovincia de Tarragona. ■■■

Citando á D. Manuel Domenech para celebrar 
Junta adm inistrativa.

JÚnta de obras del puerto de Cádiz. —Concurso para 
la venta de materiales de hierro sin aplicación 
en estas obras.

Universidad de Oviedo.— Concurso para la provi
sión de una plaza de Ayudante gratuito con 
destino al Instituto de Oviedo. ,

Universidad de Salamanca.— Convocando á los opo- |
sitó res á las plazas de Auxiliares vacantes en I
lá Facultad le  Medicina de esta Universidad.

Universidad de Yalenciar^-Qliminando del concur
so de traslado publicado en la G a c e t a  de 3 del 
corriente las Escuelas que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales y Juzgados de 

prim era instancia.
Anuncios y noticias oficiales: ’

Banco de España (sucursal de Pontevedra).—Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces.—Sociedad 
especial minera El A rrogante.—Sociedad gene
ra r  de Artes gráficas.

Balances de Sociedades, publicados conforme al ar
tículo 183 del Código de Comercio.

Banco Español de Crédito.—Banco Hispano Ame-
; rieánó. 4 "
Observatorio aAtranómieo.—Dntos meteorológicos.
Bolsa de Madrid.^Cotización oficial. /

Parte no ofielal.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo. —Pliegos 77,78, 79 y 80 de sen

tencias de la Sala dé lo civil, tomo II del pre
sénte año. ^

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: A fin de evitar toda duda que en la práctica pudiera ofrecer 

la forma en que se administra y recauda en la provincia de Navarra la 
renta del alcohol, y'no habiéndose publicado, como antecedente del Real 
decreto de 9 de Septiembre del presente año, las bases acordadas en 1.° 
de Agosto del mismo año con la Comisión designada por aquella provin
cia, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 15 de Noviembre de 1904.
SEÑOR 

AL. R. P .  de V. M., 
Griiillermo J. de Osma»

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se publicarán* como antecedente del Real decreto de 

9 de Septiembre próximo pasado, on qüe se fijó la forma de administrar 
y recaudar en la provincia de NavarFñ ía renta del alcohol, creada por la

ley de 19 de Julio último, las bases acordadas con la Diputación de 
aquella provincia en 1.° de Agosto del presente año.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil novecientos cuatro.
; ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
G u ille rm o  J. de Osma* v

Bases cuya publicación dispone el Real decreto preinserto, acordadas 
con la Diputación provincial dé Navarra en 1.° de Agosto del presente 
ano para lá administración y  recaudación en dicha provincia de la 
renta del alcohol, creada por la ley de 19 de Julio de 1904.
Prim era. El impuesto del alcohol, creado por la ley citada, se establecerá y co

brará por el Estado en la provincia de Navarra con sujeción al reglamento que 
se dicte y órdenes posteriores sobre la cantidad producida que se consuma fuera 
de ella, y por la Diputación provincial, en virtud de la ley de 16 de Agosto de 
1841 sobre el alcohol y derivados que se fabriquen, y sobre los que se consuman 
en la provincia.

Segunda. Se fija, por ahora, en 400.000 pesetas anuales la cantidad que debe 
cobrar la provincia de Navarra por los conceptos indicados en la base anterior.

Tercera.  ̂La Diputación de Navarra, al efecto de facilitar la recaudación de 
la parte de impuesto que corresponde al Estado y la que debe percibir la provin
cia, cobrará directamente de los fabricantes la cantidad expresada en la forma que 
disponga el reglamento que se dicte para la ejecución de la ley, á medida que se 
extraigan los productos de las fábricas. Una vez cubierta la cantidad de 400.000 
pesetas asignada á la Diputación, la Hacienda percibirá en la misma forma el 
producto del impuesto sobre el resto del alcohol, en concepto de consumo ex
terior.

Cuarta. La Diputación de Navarra podrá establecer en las fábricas de al
cohol la intervención que estime conveniente.

Quinta. El Gobierno dará cuenta á las Cortes de estas disposiciones.
Madrid 17 de Noviembre de 1904.—El Ministro de Hacienda, G. J. d e  O s m a .

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por ese Centro directivo con 

motivo de lá instancia suscrita por la Asociación gremial de criadores 
exportadores de vinos establecida en Malaga, sólicitanda se transmitan 
las órdenes oportunas para que la Administración de la renta del alcohol 
én dicha provincia no ponga obstáculo á la elaboración en todo tiempo 
de los arropes y mistelas que se preparen en sus bodegas con destino 
al abocamiento de los virios dulces, petición que en idénticos términos
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también han formulado los criadores exportadores de 
Reus en telegramas recientemente recibidos:

Considerando que para la preparación y crianza de 
determinados vinos dulces de Málaga y otras regiones, 
es necesario adicionarles periódicamente algunas can
tidades de mostos muy azucarados, conocidos con el 
Hombre de vinos tiernos, obtenidos de uvas escaldadas 
y aun de la pasa llamada Pero Ximénez y ciases análo
gas; mostos que, aunque similares á las mistelas y arro
pes, difieren, sin embargo, de estos productos, tanto 
en el procedimiento como en las épocas de su prepa-t 
ración:

Considerando que los preceptos de la ley y regla
mento de alcoholes se inspiran en el justo principio de 
respetar y amparar los derechos de las industrias le
gales, otorgándoles todas las facilidades '(|iie sean coxn- ■ 
patibles con la íntegra aplicación de lis reglas fiscales:'

Considerando que tal criterio debe aplicarse á la re
solución de la instancia de que se trata, pues siendo un 
hecho cierto que los vinos do referencia se preparan y 
abocan durante largos periodos, no sería justo impe
dir o dificultar la obtención de las primeras materias 
neo i sarjas para tan importante industria, con tanto 
mayor motivo cuanto que el régimen especial á que se 
hallan sometidas las bodegas de los criadores exporta
dores de vinos permite la preparación de dichos vinos 
tiernos en cualquier tiempo sin peligro alguno de los 
intereses de la renta del alcohol;

El R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido acceder á lo 
solicitado y disponer que se manifieste á las Adminis
traciones de la renta que no opongan dificultades á la 
elaboración de vinos tiernos y arropes que se preparen 
en régimen de las mistelas en las bodegas de los cria
dores exportadores y con destino al abocamiento de 
vinos.

De Real orden lo digo á V. I. para- su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Noviembre de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Ayun
tamiento de Sóller pidiendo que se amplíe la habilita
ción de la Aduana de aquel puerto, elevando su catego
ría, para importar guano y productos químicos para la 
fabricación de abonos, forrajes y salvados, instrumen
tos y maquinaria agrícola, maquinaria, hilados de cá
ñamo y lino, cereales y sus harinas, y ganados:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones llamadas á ser oidas en este asunto, to
dos favorables á que se acceda á lo solicitado, á excep
ción del emitido por el Administrador de la Aduana 
principal de la provincia, que, basado en datos estadís
ticos, conceptúa que los intereses comerciales y agrí
colas de aquella comarca quedan convenientemente 
servidos con que se amplíe la habilitación de la Adua
na de Sóller para importar abonos naturales y artifi
ciales, maquinaría agrícola, forrajes y salvados:

Resultando que el Ayuntamiento recurrente funda 
su pretensión en la necesidad de proteger á 1a, indus
tria y la agricultura dándoles facilidades para la im
portación de las primeras materias - y-de los-útiles-in
dispensables para la extracción de- los productos del 
suelo:

Considerando que las razones expuestas en apoyo de 
la pretensión, son en parte atendibles, y que del estu
dio del movimiento comercial del puerto de Sóller se 
deduce que es conveniente y debe accederse á que se 
habilite la citada Aduana para importar abonos natu
rales y artificiales, maquinaria agrícola, forrajes y sal
vados y ganados, toda vez que con.ello se beneficiarán 
los intereses de la comarca sin perjuicio alguno para 
los del Tesoro; y

Considerando que no debe accederse á que la habili
tación de referencia se amplíe hasta para importar hi
lados de cáñamo y lino, maquinaria, industrial y cerea
les y sus harinas, pues esta clase de despachos requie
re una especial vigilancia y personal suficiente para 
efectuarlos, personal de que carece, por su escasa ca
tegoría, que no es conveniente aumentar, la Aduana ci
tada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

Que se habilite la Aduana de Sóller, conservando su 
actual categoría, para el despacho en régimen de im
portación de abonos naturales y artificiales, maquina
rla agrícola, forrajes y salvados y ganados, y que se 
desestime la instancia del Ayuntamiento recurrente en 
lo que se refiere á la importación de hilados de cáñamo

y de lino, maquinaria industrial y cereales y sus ha
rinas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por ese Cen
tro directivo con motivo de la instancia suscrita por 
D. Félix Arpiticueta, vecino de Fuenmayor, provincia 
de Logroño, y cosechero de vino, en su nombre y en el 
de los demás cosecheros de la región, en solicitud:

1.° De que se admitan las declaraciones juradas de 
aparatos destilatorios de los industriales que hasta 
ahora no las hubieran presentado, y que se les permita, 
por este año, empezar las operaciones en las actuales 
fábricas, sin hacer modificaciones de importancia que 
irán realizando después;

2.° Que á título de excepción, y sólo por este año, 
se autorice la desnaturalización de los alcoholes de 
orujo %ue en la región sé produzcan, y la venta, con 
pago del impuesto, como alcohol no privilegiado, para 
el que se rectifique y se coloque en el mercado;

3.° Que se aclaren y precisen las condiciones que 
han de reunir las piquetas para poder destilarse en ré
gimen de alcohol de vino; y

4.° Que se autorice por este año que continúen tra
bajando las fábricas que con un mismo generador des
tilen Vinos en un pabellón y orujos en otro:

(Considerando que la petición más importante de las 
formuladas, que es la de que se autorice la fabricación 
de alcohol de brujo y su desnaturalización en los esta
blecimientos que hasta 1.° de Octubre destilaban vinos 
y residuos de la vinificación con sñjeción al régimen 
anterior, ha sido resuelta por Real orden de 9 del ac
tual, recaída en el expediente núm. A. 441/904 de ese 
Centro, en el sentido de que se permita por este año la 
destilación y desnaturalización con las formalidades 
que en dicha soberana disposición se determinan, sin 
que ofrezca duda de que cuando los alcoholes no se des
naturalicen en fábrica habrán de pagar las 40 pesetas 
por la cuota de fabricación, como alcohol no privile
giado:

Considerando que esta concesión no puede hacerse 
extensiva á los años sucesivos, porque ya no podrán 
alegar los motivos que la abonan en el actual, puesto 
que el reglamento da los medios para que los coseche
ros se constituyan en Sociedades Cooperativas; y

Considerando que las restantes peticiones formula
das pueden ser atendidas en cuanto no causan perjui
cio á los intereses de la Hacienda y faciliten el cumpli
miento de los preceptos reglamentarios en el período 
de transición del régimen anterior al actual;

5. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que se admitan las declaraciones juradas de apa
ratos destilatorios de los industriales que hasta ahora 
no las hubieran presentado, siempre que lo efectúen 
en el plazo de tres meses señalado en el caso 1.° del ar
ticulo 314 del reglamento, eximiéndoles de la multa 
que prescribe el caso 1.° del 313 del mismo.

2.° Que a los fabricantes que presenten dichas de
claraciones se les autorice para comenzar las destila
ciones, haciéndose después las modificaciones más pre
cisas para poner los locales y aparatos en condiciones 
reglamentarias, sin perjuicio de los intereses de aque
llos industriales.

3.° Que respecto á la destilación de los orujos de la 
actual vendimia que posean los cosecheros y éstos de
seen realizarla en sus fábricas de alcohol vínico, se con
ceda con las formalidades prescritas en la Real orden 
de 9 del actual, así como la desnaturalización; pero en
tendiéndose que el alcohol que no se desnaturalice sa
tisfará como no privilegiado la cuota de 40 pesetas el 
hectolitro por fabricación.

4.° Que los que por excepción destilen orujos, de
berán hacer las declaraciones como fabricantes de al- 
col vínico;

5.° Que en los años sucesivos los cosecheros sólo 
podrán destilar vinos; y para destilar también orujos 
deberán constituirse en Sociedad cooperativa, ó desti
lar los alcoholes flemas y llevarlos á rectificación en 
régimen de alcohol no privilegiado;

Que las piquetas que puedan destilarse en régi
men de alcohol de vino, son las que constituyen líqui
dos potables; y

7.° Que las fábricas que con un solo generador ha
gan funcionar aparatos destilatorios de vinos y orujos 
en pabellones distintos, pueden continuar sus opera
ciones aislando uno de ellos y llevando contabilidad

por separado para cada clase de productos, funcio
nando uno de los pabellones en régimen del cap. III y 
el otro en régimen del cap. IV del reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Noviembre de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Vista la instancia elevada á este Ministerio por e l 

Presidente y Secretario del Colegio de Farmacéticos de 
la provincia de Sevilla en solicitud de que se otorgue 
al mismo la declaración de Corporación oficial que pre
ceptúa el art. 85 de la instrucción general de Sanidad, 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero último: 

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista que autoriza el Secretario con el V.° B.° 
del Presidente y sello de la Corporación, en la cual 
constan inscritos en dicho Colegio 116 Farmacéuticos: 

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
figuran comprendidos para el pago de la matrícula in
dustrial 137 Farmacéuticos eñ la capital y en su pro
vincia:

Vistos el art. 85 de la instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre último: 

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indi
viduos más de dos terceras partes del número de Médi
cos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia: 

Considerando que el Colegio de Farmacéuticos de 
Sevilla se encuentra en esta circunstancia por haber 
acreditado, en la forma que determina la Real orden 
de 30 de Noviembre de 1903, que están inscritos la to
talidad de los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
otorgue al Presidente del Colegio de Farmacéuticos de 
Sevilla la declaración que solicita de Corporación ofi
cial para todos los efectos que determina la instrucción 
general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consigaientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio’de Farmacéticos de Sevilla.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Veterinarios de la provincia 
de Tarragona en solicitud de que se otorgue al mismo 
la declaración de Corporación oficial que preceptúa el 
artículo 85 de la instrucción general de Sanidad, apro
bada por Real decreto de 12 de Enero último: 

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista, que autoriza el Secretario con el V.° B.e 
del Presidente y el sello de la Corporación, en la cual 
constan inscritos en dicho Colegio 36 Veterinarios: 

Resultando de la certificación, que tambiép se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el corriente año figu
ran comprendidos para el pago de la matrícula indus
trial 47 Veterinarios en la capital y en su provincia: 

Vistos el art. 85 de la instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 30 de Noviembre de 1903: 

Considerando que con arreglo al artículo precitado 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes 
en las capitales de provincia que cuenten entre sus in
dividuos más de dos terceras partes del número de Mé
dicos, Farmacéuticos ó Veterinarios que ejerzan enloda 
la provincia:

Considerando que el Colegio de Veterinarios de Ta
rragona se encuentra en esta circunstancia por haber 
acreditado, en la forma que determina la Real orden de 
30 de Noviembre de 1903, que están inscritos la totali
dad de los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el dic
tamen del Real Consejo dé Sanidad en pleno, se ha ser
vido disponer se otorgue al Presidente del Colegio de 
Veterinarios de Tarragona la declaración que solicita 
de Corporación oficial para todos los efectos que de
termina la instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
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fines oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1904.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Veterinarios de Tarra

gona.

Vista la instancia, de Doña Antonia Samsó y otros 
dueños de los balnearios que constituyen el estableci
miento oficial de Caldas de Montbuy, en esa provincia, 
en solicitud de que se fije para lo sucesivo la duración 
de la temporada oficial para el uso de dichas aguas en 
el período de 1 .° de Mayo á 31 de Octubre, sin perjui
cio de la autorización que al establecimiento otorgó la 
Real orden de 21 de Mayo de 1872 para estar abierto al 
servicio público todo el año:

Visto el informe del Médico Director de dicho esta
blecimiento, D. Agustín Lacort, en el que encuentra 
conveniente la unificación de las dos temporadas quí 
hoy existen, si bien dejando un interregno entre ambas 
de un mes, contando del 15 de Julio á 15 de Agosto, 
para dar descanso durante la canícula á los enfermos y 
al Médico Director:

Visto asimismo el art. 22 del reglamento de baños; y 
Considerando que no puede producir perjuicio al pú

blico que las actuales temporadas para el uso de las 
aguas hipertemales de Caldas de Montbuy, que hoy sor 
de 1.° de Mayo á 15 de Julio y de 15 de Septiembre á 1£ 
de Octubre, se modifiquen:

Considerando que conviene,** según propone el Mé
dico Director en su informe, que en adelante las dichas 
temporadas sean de 1.° de Mayo á 15 de Julio y de 11 
de Agosto á 31 de Octubre, porque la época de la caní
cula no es la más cómoda para el uso de las aguas hi
pertemales, y ese pequeño interregno proporcionara 
además algún descanso á todos los que prestan el servi
cio en el balneario; y 

Considerando, por último, que los intereses del pú
blico no se perjudican con la modificación de las tem
poradas, en virtud de las que permanecerá más tiempc 
el Médico Director á disposición de los bañistas, quie
nes pueden siempre utilizar las aguas, si les conviniese, 
durante todo el año, en virtud de lo dispuesto en la Rea; 
orden de 21 de Mayo de 1872;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer, de con 
formidad con lo propuesto por la Inspección general 3 
el Real Consejo de Sanidad, que las temporadas oficia
les para el uso de las aguas del dicho balneario debei 
fijarse en los períodos de 1.° de Mayo á 15 de Julio j 
15 de Agosto á 31 de Octubre de cada año, sin perjuicic 
de la autorización concedida al establecimiento poi 
Real orden de 21 de Mayo de 1872,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

Visto el expediente instruido á instancia de Doña Jo
sefa Pérez Novoa en solicitud de que se declaren de 
utilidad pública unas aguas minero-medicinales que 
emergen en una finca de su propiedad, denominada La 
Fontela, en término de Verín, en esa provincia.

Resultando que se han presentado, además del docu
mento justificativo de la propiedad de las aguas, las 
Memorias analítica é histórico-científica por duplicado, 
suscritas, la primera por el Ingeniero del Cuerpo de 
Minas D. Rafael Sáenz Diez, y la segunda por el Licen
ciado en Medicina D. Felipe Isla, de las que aparece 
que las aguas son bicarbonatadas sódicas, simples, de 
mediana mineralización, emergen en la temperatura 
de 17 grados y en cantidad de 22 litros por minuto:

Resultando que la certificación del Subdelegado de 
Medicina del partido hace constar que estas aguas son 
conocidas como medicinales hace muchos años, y que 
en losares últimos las utilizaron unos cuatrocientos en
fermos; que el manantial dista 665 metros del de Sou- 
sas y tres kilómetros del de Caldeliñas, habiendo in
formado las Juntas de Sanidad y Comisión provincia
les favorablemente la solicitud relacionada, sin oposi
ción alguna después de publicarse los edictos regla
mentarios:

Resultando que declarado concluso á los efectos del 
artículo 6.° del reglamento de baños el expediente, 
previo informe de la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, se nombró para cumplimentar 
el 7.° al Médico Direcctor D. Manuel Martínez Ealo:

Resultando que dicho funcionario informa que el 
manantial brota en un pozo de un metro de profundi
dad, que la temperatura es de 17 grados, emergiendo 
do en cantidad de 1.320 litros por hora; que son bicar- 
bonatado sódicas, variedad litínica, utilizabas ^  bebi
da y en baño, y que la- temporada oficial puede seña

larse en el período de 15 de Junio á 30 de Septiembre: 
Resultando que la propietaria de las aguas, al intere

sar la declaración de utilidad pública de las mismas, 
solicitó la concesión de un perímetro de terreno expro- 
piable forzosamente, para la construcción de parques 
y jardines y una vía de acceso al balneario, así como 
también el establecimiento de una servidumbre de 
acueducto sobre varias fincas próximas al manantial 
para facilitar el desagüe de éste, reproduciendo estas 
peticiones en instancia de 29 de Junio último, añadien
do á ellas la de que se le conceda perímetro de protec
ción y se le autorice para vender embotelladas las 
aguas mientras se construye el balneario:

Resultando que, tanto el Médico Director D. Manuel 
Martínez Ealo como el Ingeniero de Minas, se mues
tran conformes con las diversas peticiones de la pro
pietaria, indicando este último que la servidumbre de 
acueducto debe establecerse en la forma proyectada 
con una zona de dos metros de ancho:

Vistos los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 10 y 23 del regla
mento de baños, el 24 de la ley de Aguas y el 179 de la 
instrucción gejieral de Sanidad:

Considerando que en este expediente se ha cumplido 
con lo dispuesto en los artículos 5.°, 6.° y 7.° del citado 
reglamento, habiéndose justificado que las aguas son 
bicarbonatadas, sódicas, variedad litínica, utilizables 
en bebida y en baños, y que la temporada oficial puede 
señalarse en el período de 15 de Junio á 30 de Sep
tiembre de cada año:

Considerando que la finca donde emergen las aguas 
es de la propiedad de Doña Josefa Pérez Novoa, y tiene 
una cabida de 2.337 metros cuadrados, necesitándose 
para construir el balneario proyectado 273:, pues sólo 
ha de levantarse un edificio para la conveniente apli
cación de las aguas, por no ser necesaria la hospede
ría, en atención á que el manantial sólo dista menos 
de 500 metros del pueblo de Serín:

Considerando, por tanto, que no está justificada Ja 
expropiación de terrenos que se solicita, ya que el vi
gente reglamento sólo la otorga para la construcción 
del balneario y sus dependencias, y no para parques, 
jardines y vías de comunicación:

Considerando que el art. 23 de dicho reglamento en
comienda á las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos el cuidado de abrir vías de comunicación para 
facilitar el acceso á los balnearios:

Considerando que es necesaria la imposición de la 
servidumbre de acueducto que se solicita, bajo el punto 
de vista de salubridad del establecimiento, y que no 
puede concederse más perímetro de protección al ma
nantial que el que establece Ja ley de Aguas: 

Considerando que no debe autorizarse la explotación 
de las aguas hasta que el balneario esté construido y 
dotado de todo lo conveniente para la buena adminis
tración y aplicación de las mismas, por estar así taxati
vamente dispuesto en múltiples disposiciones, entre 
ellas, el art. 8.° del reglamento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer, de 
conformidad con lo propuesto por la Inspección gene
ral de Sanidad y la Comisión permanente del Real Con
sejo de Sanidad: ►'

Primero. Que se declare de utilidad pública el Es
tablecimiento balneario proyectado para la explotación 
de las aguas minero-medicinales que Doña Josefa Pé
rez Novoa posee en una finca titulada «La Fontela»., en 
el sitio del «Espido», término de Verín, en esa provin
cia, hasta que esté construido el establecimiento y do
tado de todo lo necesario para la conveniente aplica
ción de las mismas, señalando como temporada oficial 
la de 15 de Junio á 30 de Septiembre.

Segundo. Que se deniegue el perímetro de expro
piación solicitado, interesando de la Diputación pro
vincial y Ayuntamiento la construcción y conservación 
de vías de acceso al balneario; y 

Tercero. Que se declare necesario el establecimien
to de la servidumbre de acueducto proyectada, con una 
zona de dos metros de ancho, estándose, en cuanto al 
perímetro de protección al manantial, á lo que dispone 
la ley.de Aguas en su art. 24.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de la interesada y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos ahos. Madrid 15 de Noviembre de 1904.

¡SÁNOpEZ. GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Orense.

En los expedientes instruidos á instancia, uno, de 
D. Casimiro Gómez, representado por D. José Diestra., 
y otro, de D. Benigno Loisen, en solicitud de que se de
claren de utilidad pública los establecimientos necesa
rios para utilizar las aguas minero-medicinales de los 
veneros que emergen en la  orilla izquierda del río Le- 
rez, finca Monte-Fórreiro, Alqueríade San Antonio,

ahora Villa Buenos Aires, parroquia de Mourente, en 
esa provincia, denominados Monte-Porreiro y las Ace- 
ñas, propiedad ambos hoy de D. Casimiro Gómez.

Resultando que declarados conclusos los expedientes 
referidos, previa la tramitación reglamentaria, una 
vez que se subsanaron las omisiones de que adolecían 
según informó el Real Consejo de Sanidad, se designó 
por Real orden de 6 de Mayo último al Médico Director 
de aguas ■minero-medicinales D. Wenceslao Fernández 
de la Vega, para que practicase la visita de Inspección 
é informara á los efectos del art. 7.° del reglamento de 
baños: . . .

Resultando que previa la constitución de los Depó
sitos que determina la Real orden de 9 de Marzo de 
1896, el expresado Médico Director informó que" las 
ñguas &  ios dos veneros son minero-medicínales, 'de 
la clase clorurado bicarbcnatado, fluorurado sódicas, 
de temperatura 14° y caudal de 234 litros 50 centilitros 
por hora, utilizables principalmente en bebida, en pul
verizaciones é irrigaciones, y'.como aguas de mesa, 
.convenientemente embotelladas, debiendo fijarse' como 
temporada oficial del. establecimiento la de 15 de Ju«

| nío á SO1 de Septiembre 'de cada año:
Vistos el reglamento de baños, artículos 5.°' y .8.°; la 

instrucción general de Sanidad vigente, artículos 161, 
1?6# 177y;lf9i

Considerando que D. Casimiro Gómez, dueño hoy de 
los dos manantiales Monte-Porreiro y -las Aceñas, ha 
justificado en forma reglamentaria que las aguas que 

; de éstos emergen son ininero-inedicimales, comprobán- 
;dose esta .calificación en -el informe que ha emitido, á 
los efectos del art. 7.° del de baños, el Médico-Director 
:D. WameslaO' Fernández de la Vega:

Considerando que las dichas aguas, según propone y 
justifica el referido funcionario, deben clasificarse co
mo’clorurado bicarbonatadas, fluorurado sódicas, uti
lizables, por lo escaso del caudal disponible, en bebida, 
pulverizaciones é irrigaciones:

Considerando que á la declaración .de utilidad pública 
que el establecimiento merece, va aneja la aprobación 
de apertura y la necesaria para vender las aguas* trans
portándolas embotelladas como prescribe el art. 177 de 
la instracción general de Sanidad; y

Considerando que los dos veneros referidos por la 
proximidad de su emergencia, identidad de composi
ción, y por pertenecer al mismo dueño, pueden consti
tuir un solo establecimiento oficial, cuya temporada 
debe ser de 15 de Junio á 30 de Septiembre de cada 
año, dadas las condiciones climatológicas de la loca
lidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer, de 
conformidad con lo propuesto por la Inspección gene
ral y la Comisión permanente del Real Consejo de Sa
nidad, que se declare la utilidad pública y autorice la 
apertura en su día del establecimiento en que han de 
utilizarse las aguas clorurado bicarjponatado fluoru
rado sódicas de los veneros Monte-Porreiro y las Ace
ñas, propiedad hoy de D. Casimiro Gómez, y que emer
gen en la orilla izquierda del río Lerez, término de Mou
rente, finca denominada en la actualidad Villa Buenos 

' Airéfsrfcti* esa 'provincia, fijándose como temporada ofi
cial la de 15 de Junio á 30 de Septiembre de cada año, 
y autorizándose la venta de las aguas embotelladas co
mo prescribe el art. 177 de la instrucción general de 
Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Geo
grafía general de Europa y de España, Historia de Es
paña é Historia Universal del Instituto de Avila, con el 
sueldo .anual de 3.000 pesetas, á D. Juan Fernández 
Amador de los Ríos, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura en el de Cabra, cesando desde esta fe
cha en el último de los mencionados Institutos, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio ú l-’ 
timo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Noviembre de 1904.

. DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.
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Méritos y  servicios de D . Juan jFernández Amador de los Eios..
Licenciado en Filosofía y L etras con calificación de Sobre

saliente.Doctor graduado en la m ism a Facultad  con notá de'Snbre- 
saliente.Licenciado en Derecho y aprobadas las asignaturas del Doctorado con notas de Sobresaliente.Catedrático num erario , en v irtu d  de oposición, nombrado 
por Real orden de 14 de Octubre de 1903.Ha sido A uxiliar del In s titu to  de Valencia.Es au tor de varias publicaciones, entre otras, Lm  orígenes - 
de la oratoria y Los orígenes de la naciomlidad española y  su 
cultura.H a sido Juez de T ribunal de oposiciones á Cátedras.

I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (Q.. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á traslación, con arreglo á lo 
prevenido en los Reales decretos de B de Mayo de 1908 
y 81 de Julio último, una Cátedra de Matemáticas del 
Instituto del Cardenal Oisneros de esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y ' 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1904.

. • , DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario' de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á traslación, con arreglo á lo . 
prevenido en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 
y 31 de Julio último, una Cátedra de Matemáticas del 
Instituto de San Sebastián. ,
- De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
declarar desierto el concurso de traslación para la pro
visión de las Cátedras de Cálculo integral y de varia
ciones, Mecánica racional, Mecánica de la construcción 
y Topografía, Metalurgia y Tecnología eléctrica y Di
bujos industriales que se hallan vacantes en la Escuela 
de Ingenieros industriales de Barcelona, y que en el 
mes de Julio próximo se anuncien á oposición, la cual 
se verificará entre los Ingenieros industriales, como 
previene el art. 3.° del Real decreto de 26 de Agosto 
de 1904;

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1902.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN ISTE R IO  D E ESTA D O

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul de España en Marsella partic ipa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Carmen Morell, ocurrido en Toulón en el Asilo de Pierrefen el 29 de Agosto ú ltim o, estando demente.
El Ministro de España en Río Janeiro p a rtic ip a n  este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Francisco Ma- teus, de tre in ta  y cuatro años de edad, casado con B árbara Coliseo, residente con sus dos hijos en Calzadilla de Tera (Zamora), ocurrido*en A gua Blanca (Brasil), y dejando 107 contos 500 reis. •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S u b secreta ría .

En el Juzgado de p rim era instancia del d istrito  del Ensanche de Bilbao se halla vacante, por no presentación de Don Antonio Y al era, una plaza de Escribano, que debe proveerse por antigüedad como comprendida en el segundo de los tu r 
nos señalados en el a rt. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903. r •Los Escribanos aspirantes d irig irán  sus instancias á este M inisterio por conducto del Presidente de la Audiencia de Burgos, dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Madrid 17 de Noviembre de 1904— El Subsecretario, An
tonio Hernández y López.

D irección gen era l de P risio n es
Declaradas desiertas por falta de licítadores las tres subastas celebradas para con tra ta r por cuatro  años el sum inistro de víveres para los corrigendos en la  Prisión del Puerto de Santa María y su enferm ería, y autorizada esta Dirección general por Real decreto fecha 3 del actual para verificar una 

nueva licitación con el mismo objeto, se anuncia,al público que dicha subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en este Centro directivo y en el local que designe el Sr. Juez de instrucción , Presidente de la Junta local de Prisiones del Puerto  de Santa Maria, el día 15 de Diciembre próxim o, á las once de la m añana, con arreglo al pliego de condiciones publicado 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , núm . 274, correspondiente al día1.° de Octubre del año últim o, con las modificaciones aprobadas, que son las siguientes:

Condición 3.a Je ¡as generales.—«El precio máximo que la Adm inistración ha de abonar por la ración de cada penado será el de cuarenta y cinco céntimos de peseta.»Condición 32 de las particulares.—«El im porte aproximado del servicio es de 328.500 pesetas, correspondiendo á cada anualidad 82.125 pesetas, de cuyas cantidades serán satisfe- ch s pesetas 82.125 con cargo al capítulo 8.°, artículo  único, concepto de «Suministros», de la  sección 3.a del presupuesto correspondiente al próxim o ejercicio económico, y en el de lo años sucesivos las demás.»P ara conocimiento de los licitadores se hace saber que la c tada Prisión tiene 561 plazas, debiendo dar principio el sum inistro dentro de los quince días siguientes al de notifí- cai e al con tra tis ta  la adjudicación definitiva del servicio.Los licitadores harán  caso omiso del modelo de proposición que se inserta  al final del pliego de condiciones, ajustándose en su lug ar al siguiente
Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e  y domiciliado e n  , enterado delpliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 1.° de O ctubre del año ú ltim o, núm . 274, y del nuevoanuncio inserto en la del d í a    núm . ...... según los cualesse con trata  por cuatro años el sum inistro de víveres para los corrigendos en la Prisión del Puerto de Santa María y su enferm ería, y conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á verificar dicho sum inistro  al precio d e   (aquf se pondrá en le tra  clara la can tidad que se pida por cada ración, en la siguiente forma) ......céntimos de peseta y m ilésim as de céntimo de peseta por cada ración..... (Fecha y firma del proponente.)Madrid 14 de Noviembre de 1904— El D irector general, Conde de San Simón. S—1108

Declaradas,desiertas por falta de licitadores las tres subastas celebradas para con tra ta r por cuatro años el sum istro de víveres para los corrigendos en la Prisión de G ranada y su enfermería, y autorizada esta Dirección general por Real de creto fecha 3 del actual para verificar una nueva licitación con el mismo objeto, se anuncia al público que dicha subasta  tendrá  lugar sim ultáneam ente en este Centro directivo y en el local que designe el lim o. Sr. Presidente de la A udiencia te rrito ria l de G ranada, el día 12 de Diciembre próximo, á las once de la m añana, con arreglo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 78, correspondiente al día 19 de Marzo del año últim o, con las modificaciones aprobadas, que son lás siguientes:Condición 3.a de las generales.— «El precio máximo que la A dm inistración ha de abonar por la ración de cada penado será el de cuarenta y cinco céntimos de peseta.»Condición 32 de las particulares. — «El im porte aproxim ado del servicio es de 591.300 pesetas, correspondiendo á cada anualidad 147.825 pesetas, de cuyas cantidades serán satisfechas 147.825 pesetas con cargo al capítulo 8.°, artículo  ú n ico, concepto de «Suministros» de la sección 3.a del p resupuesto  correspondionte al próximo ejercicio económico, y en el de los años sucesivos las demás.»P ara  conocimiento de los licitadores se hace saber que la  citada Prisión tiene 717 plazas, debiendo dar principio el su m inistro  dentro de los quince días siguientes al de notificarse al con tratista  la  adjudicación definitiva del servicio. ^Los licitadores harán  caso omiso del modelo de proposición que se inserta ai final del pliego de condiciones, ajustándose en su lu g a r al siguiente:
Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e  , y domiciliado en ..... , enteradodel pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 19 de Marzo del año últim o, núm . 78, y del nuevo anuncio inserto en la del d í a  , n ú m  , y según los cuales se contrata  por cuatro anos el sum inistro  de víveres para los corrigendos en la Prisión de Granada y su enferm ería, y conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á verificar dicho sum inistro  al precio de ..... (aquí se pondrá en le tra  clara la cantidad que se pida por cada ración, en la siguiente forma) ..... céntimos de peseta y milésim as de céntimos de peseta por cada ración.(Fecha y firma del proponente.)M adrid 14 de Noviembre de 1904.=E1 D irector general, 

Conde de San Simón. S —1109
Declaradas desiertas por falta de licitadores las dos subastas celebradas para con tra ta r por cuatro años el sum inistro  de víveres para los corrigendos en la Prisión de Burgos y su enferm ería, y autorizada esta Dirección genéral por Real decreto fecha 3 del actual para verificar una nueva licitación con el mismo objeto, se anuncia al público que dicha subasta tendrá lu g a r sim ultáneam ente en este Centro directivo y en el local que designe el lim o. Sr. Presidente de la Audiencia te rrito ria l de Burgos, el día 13 de Diciembre próxim o, á las once de la  m añana, con arreglo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 364, correspondiente al día 30 de Diciembre del año últim o, con las m odificaciones aprobadas, que son las siguientes:Condición 3 .a délas generales.—«El precio máximo que la A dm inistración ha de abonar por la ración de cada penado será el de cuarenta y tres céntimos de peseta.»Condición 32 de las, particulares.—«El im porte ̂  aproxim ado del servicio es de 533.630 pesetas, correspondiendo^ á cada anualidad 133.407 pesetas, de cuya cantidad serán satisfechas 133.407 pesetas con cargo al capítulo 8.°, artícu lo  único, concepto.de «Suministros» de la sección 3.a del presupuesto correspondiente al próximo ejercicio económico, y en el de los años sucesivos las demás.»Para conocimiento de los licitadores se hace saber que la citada Prisión tiene 875 plazas, debiendo dar principio el sum inistro  dentro de los quince días siguientes al de no tificarse al con tratista  la  adjudicación definitiva del servicio. ^Los licitadores harán  caso omiso del modelo de proposición que se inserta al final del pliego de condiciones, ajustándose 

en su lu g a r al siguiente
, • Modelo de proposición*D. N. N., vecino d e  y domiciliado e n  , enterado delpliego de condiciones, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 30 de Diciembre del año últim o, núm . 364, y del nuevoanuncio inserto en la  del d ía  , n ú m  , según los cualesse contrata  por cuatro  años el sum inistro  de víveres p ára lo s  corrigendos de la  Prisión de Burgos y su enferm ería, y conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á verificar dicho sum inistro  al precio de ...., (aquí se pondrá en le tra  clara la  cantidad que se pida por cada ración, en la  siguiente form a: ..... céntimos de peseta y m ilésim as de céntimo de peseta por cada ración)., (Fecha y firm a del proponente.),Madrid 14 de Noviembre de 1904.=E1 D irector general, Conde de San Simón. S—1110

Declaradas desiertas por falta de lic itadores las cuatro subastas celebradas para con tra ta r por cuatro  años el sum in istro  de víveres para los corrigendos en la Prisión de C hinchilla y su enferm ería, y autorizada esta Dirección general por Real decreto fecha 3 del actual para verificar una nueva l i citación con el mismo objeto, se anuncia al público que dicha subasta tendrá  lu g ar sim ultáneam ente en este Centro directivo y en el local que designe el Sr. Juez de instrucción, Presidente de la Ju n ta  local de Prisiones de ChinchiBa, el día 14 de Diciembre próximo, á las once de la m añana, con a rre glo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , núm . 118, correspondiente al día 28 de A bril del año últim o, con las modificaciones aprobadas, que son las siguientes:

Condición 3.a de las generales.—«El precio máximo que la A dm inistración ha de abonar por la ración jde cada penado será el de cuarenta y ocho céntimos de peseta.»Condición 32 de las particulares.—«El im porte aproximado del servicio es de 280.320 pesetas, correspondiendo á cada anualidad 70.080 pesetas, de cuyas cantidades serán satisfechas pesetas 70.080, con cargo al capítulo 8.°, artículo  único, concepto de «Suministros» de la sección 3 .a £del presupuesto correspondiente al próximo ejercicio económico, y en el de los años sucesivos las demás.»Para conocimiento de los licitadores se hace saber que la  citada Prisión tiene 387 plazas, debiendo dar principio el sum inistro  dentro de los quince días siguientes al de notificarse al con tra tis ta  la adjudicación definitiva del servicio.Los licitadores harán  caso omiso del modelo de la proposición que se inserta  al final del pliego de condiciones, a justándose en su lugar al siguiente
Modelo de proposición.

D. N. N  , vecino de ..... y domiciliado en ...... en te ra do del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día 28 de A brihdel año últim o, núm . 118, y del nuevo anuncio inserto  en la del d í a  , núm . ...... según loscuales se con trata  por cuatro años el sum inistro  de víveres para los corrigendos en la Prisión de C hinchilla y su enferm ería, y conformándose en un todo non las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á verificar dicho sum inistro  al precio d e  (aquí se pondrá en le tra  clara la can tidad que se pida por cada ración, en la siguiente forma) ..... céntimos de peseta y milésim as de céntimo de peseta por cada ración. (Fecha y firma del proponente.)M adrid 14 de Noviembre de 1904— El D irector general, Conde de San Simón. S—1111

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

'  MAR DEL NORTE
Dinamarca.

Jutlandia. — Limfiord. — Modificación del alumbrado 
del puerto de Leuwig.

Avis aux Navigateurs, núm. 314/1.858. París, 1904.
Núm. 5 9 3 , 1904.—El alumbrado del puerto de Leuw ig en el Limfiord, se ha modificado, y actualm ente es como sigue:1.° Las dos luces de enfilación se han cambiado de s itu a ción. La posterior se enciende en la colina que está por encima de la ciudad, y la an terio r cerca de la vía férrea del puerto, está á 70‘5 m. al N. 5o W . de la posterior. Las dos son fijas rojas é ilum inan  un sector de 25° á cada lado de su enfilación al S. 5o E. Lucen á 22 m. y á 6‘3 m. sobre el nivel de la pleam ar .en casetas pintadas de blanco de P9 m. de altura .2.° En el extremo E. del rompeolas exterior se enciende una luz jija  verde; luce á 3 1  m. sobre el nivel de la  pleam ar en una caseta pintada de verde, de 1‘9 m. de altura ; es visible entre sus direcciones N. 67° 30' W . al S. 45° E., por el N. yE. (202° 30').3.° En el ángulo NW . del extrem o de la escollera S. del puerto, á 4‘4 m. sobre el nivel de la pleam ar, se.enciende una luz fija roja, instalada sobre un poste pintado de negro; es v isible en tre  sus direcciones N. 45° W . al N ./450 E. por el 

N. (90°).4.° En el extremo E. de la escollera N. ó gran  muelle, á 4‘7 m. sobre el nivel de la pleam ar, se enciende una luz fija  roja y verde en una caseta que está p intada de aplomado, de D9 m. de a ltu ra ; se ve:F ija  roja entre sus direcciones S. al N. 34° W . por el W . 
(146°).F ija  verde en el resto.Todas estas luces se encienden desde, el día 15 de Agosto 
al 1.° de Mayo.

Cuaderno de Faros núm . 3-1.°, pág. 122.
MARES DEL NORTE Y BÁLTICO 

Dinamarca
Apertura de las estaciones de mal tiempo.

Avis aux Navigateurs, núm. 313/1.852. París, 1904.
Núm. 5 94, 1904.—Desde el día 15 de Octubre de 1904 han quedado establecidas las estaciones destinadas á anuncia r la proxim idad de tem porales por medio de las comunicaciones 

telegráficas que rem ita al In s titu to  meteorológico de Co
penhague.En cada estación se ha izado un  m ástil con verga, colocándose un cuadro en donde se fijan los despachos m eteorológicos y los boletines de tiempo con un baróm etro registrador.Las estaciones que se han  puesto en servicio son las s i
guientes:Esbierg.—El m ástil se ha fijado en una cortadura al W . y próxim a á la Capitanía del puerto. E l cuadro anunciador se ha puesto en la  caseta del vigía al W . de la esclusa del dique.Frederikshavn.—El m ástil se ha instalado en el puerto, en el arranque del muelle S. El cuadro anunciador se fija en la 
Aduana, cerca de la Capitanía del puerto. -Aalborg — El m ástil se fija al W . del faro del muelle del'W . del puerto nuevo. El cuadro anunciador se fija en el m uro 
próximo a la s  oficinas del Ingeniero del puerto.Aarhus.—El m ástil está situado al S. de la luz roja que esta, más al S. d é las  de enfiliación del muelle S. E l cuadro aniin.- 
ciador se fija en 3a pared de la Capitanía del puerto.Odense.—El m ástil se ha instalado en un  sitio que está entre  los puertos nuevo y antiguo. E l cuadro anunciador se fija 
en la pared del edificio de la Aduana.



Gaceta de Madrid.—Núm. 321 18 Noviembre 1904 585
Las señales de malos tiempos se izan en los penóles de la verga. Se hacen por medio de globos, de conos pintados de negro, de banderas rojas y (Je una luz roja del modo siguiente:Un globo.—Tiempo variable, puede venir el mal tiempo; consultar los telegram as.
Un cono.—El vértice hacia arriba; tem poral del NW .Un cono.—El vértice hacia abajo; ídem del SW .Dos conos.—Los vértices hacia arriba; ídem del NE.Dos conos.—Los vértices hacia abajo; ídem del SE.En el otro peñol de la verga puede izarse al mismo tiempo una bandera roja que significa el viento rola á la derecha (con el sol).
Dos banderas rojas significan, el viento rola á la izquierda (contra el sol).
De noche.—Todas estas señales se reem plazarán por una luz roja única.
En F rederikshavn , Aalborg y A arhus esta luz roja se ocu ltará  en la dirección de la entrada del puerto para evitar la  confusión que pueda haber con una de las luces del puerto.Se proyecta insta lar tam bién estaciones análogas en Copenhague, E lseneur y Skagen. En Skagen se instalará  además un semáforo destinado á ind icar la dirección y fuerza del viento en H ansthom  y en A nholt.Por avisos posteriores se darán á conocer la fecha de la apertu ra  de las estaciones últim am ente expresadas.El D irector de H idrografía, P. E., Alvaro Blanco.¡

MINISTERIO D I  INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla  vacante en el In stitu to  de San Sebastián una Cáted ra  de M atemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio  últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de In stitu to  que deseen ser trasladados á la m ism a podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que desem peñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual asignatu ra  y tengan el títu lo  científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con inform e del Jefe del Establecim iento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos losEstablecim ien- tos públicos de enseñanza de la  Nación, lo cual se advierté para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 15 de Noviembre de 1904.=E1 Subsecretario in terino, A. de Castro.
Sé halla  vacante en el In stitu to  del Cardenal Cisneros de Madrid una Cátedra de M atemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales y 1.000 por concepto de residencia, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de In stitu to  que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatu ra y tengan el títu lo  científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del Establecim iento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los Establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual sé advierte para  que las A utoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 15 de Noviembre de 1904. =  El Subsecretario in 
terino , A. de Castro.

MINISTERIO RE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección gcnera.1 de Obras públicas*
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviembre de 1902, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos prim ero y segundo de la carre te ra  de Yenta de C iria á A randa de Moncayo, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de con tra ta  es de ciento ochenta y un m il cuatro cientas doce pesetas ochenta y dos céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  instrucción  de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante ha Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 

Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia  de Zaragoza.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 16 de Diciembre próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar p arte  en la subasta será de nueve mil ciento pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Noviembre de 1904.= El D irector general, 
Luis Espada. Modelo de proposición.

D, N- N., vecino d e    según cédula personal n ú m ' .

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Noviembre últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasté de las obras de los trozos prim ero y segundo de la carretera  de Ventas de Ciria á A randa de Moncayo, provincia de Zaragoza, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por ia  cantidad de  *.
( (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S.

ADMINISTRACIÓN provincial
Delegación de Hacienda de la provincia de Tarragona.

Debiendo celebrarse nueva Jun ta  adm inistrativa en el deE- pacho de esta Delegación el día 9 del próximo mes de Diciembre, á las once de su m añana, para resolver el expediente instruido contra D. Manuel Domenech F errer sobre aprehensión de 35 gram os de tabaco, y 'desconociéndose el domicilio de dicho interesado, se le cita al referido actó 'por medio de este periódico oficial; advirtiéndole que si dejase de asistir al mismo, la Ju n ta  acordará sobre el asunto lo que considere procedente, parándole el perjuicio á que hubiere lag ar, co i arreglo á lo que dispone el a rt. 98 de la ley de 3 de Septiem bre últim o.Tarragona 14 de Noviembre de 1904.=El Delegado de Hacienda, Joaquín Jim énez. P —1357

Junta, de obras del puerto de Cádiz*
Autorizada la Ju n ta  por Real orden fecha 30 de Septiem bre del año actual, anuncia nuevo concurso para la venta de los m ateriales de hierro  existentes sin aplicación en estas obras, con arreglo al pliego de condiciones inserto á continuación.Cádiz 15 de Noviembre de 1904.=E1 Presidente, Francisco de A ram b uru .= E l Secretario Contador, Francisco Clotet.

Pliego de condiciones particulares y  económicas que, además del de las facultativas, deberá regir en la venta por concurso de los materiales de hierro ex istentes sin aplicación en las obras del puerto de Cádiz.
A rtículo  1.° El concurso se anunciará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz. El plazo para presentar proposiciones será de tre in ta  días, contados á p a rtir  de la fecha de publicación del anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d . Durante este plazo se adm itirán  en la Secretaría de la Jun ta  de obras del puerto de Cádiz, en las horas hábiles de oficina, todas las proposiciones que se presenten en pliego cerrado y acompañadas de resguardo que justifique haber constituido en la Caja general de Depósitos en la sucursal de esta provincia, como garan tía  provisional, la  cantidad de doscientas veinticinco pesetas en efectivo metálico ó en valores á los tipos asignados por la legislación vigente.A rt. 2.° El Secretario dará recibos de estos documentos indicando en ellos la  fecha de la presentación.A rt. 3.° Las proposiciones se redactarán  con arreglo al modelo que se insertará  al fin de este pliego de condiciones.A rt. 4.° El pliego de condiciones facultativas estará de manifiesto en la Secretaría de la Junta, desde el día en que se publique el anuncio del concurso hasta media hora antes de expirar el plazo de presentación de las proposiciones.A rt. 5.° El acto del concurso se verificará en la Sala de sesiones de la Jun ta , á presencia de la Comisión ejecutiva, y con asistencia del Director facultativo, al día siguiente de vencido el plazo de los tre in ta  que se señala para poder p re- 
san ta r proposiciones.A rt. 6.° Se adm itirán  proposiciones por uno ó por dos lotes en que se divide el total del m aterial inú til.La Jun ta  se reserva la facultad de desechar en el acto del concurso las proposiciones que no estén redactadas con a rre glo al modelo y las que no tengan precios iguales ó superiores á los siguientes, para que cada una de las clases en que se divide el m aterial que se enajena;a) Palastros procedentes del desguace de buques, calde
ras, vigas y h ierro  laminados de d istin tas formas, sesenta y cinco pesetas (65) la  tonelada.b) H ierro dulce en ejes, barras redondas y cuadradas, y piezas de figura, cincuenta y cinco pesetas (55) la tonelada.c) Fundición de h ierro en ruedas, piezas de figura y retal, cuarenta y cinco pesetas (45) la tonelada.A rt. 7.° A las veinticuatro ho ras de celebrado el concurso se devolverán los resguardos de los depósitos á los firm antes de las proposiciones que hubiesen sido desechadas; las garantías de los demás quedarán en poder de la Jun ta  hasta que se acuerde la  proposición que deba adm itirse.A rt. 8.° Una vez conocido oficialmente por los interesados el resultado del concurso, será obligación del agraciado elevar la fianza provisional hasta la suma de cuatrocientas cincuenta pesetas, y si fuesen dos los agraciados, la fianza será de doscientas veinticinco pesetas para cada uno.Asimismo queda obligado el adquirente ó adquirentes á o torgar escritura pública del contrato ante el Notario de Cádiz que la Jun ta  de obras del puerto designe. La fianza defin itiva  se constituirá en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de Cádiz, y presentará la escritura  á dicha Corporación en un plazo que no podrá exceder de veinte días, contados desde aquel en que se le comunique su adjudicación,La falta de cum plim iento de esta condición trae  consigo la  rescisión del contrato con pérdida del depósito provi
sional.A rt. 9.° Los gastos de escritu ra  de contrato, lo mismo que los que ocasionen las copias que se pidan y los anuncios en los periódicos, serán de cuenta del adjudicatario, que deberá pagar tam bién los gastos de anuncio del an terior con
curso, que ha resultado desierto.A rt. 10. Queda obligado el adquirente ó adquirentes á constitu ir en la Caja de la Junta, antes de que empiecen á tener lu g a r las entregas del m aterial que se enajena, la cantidad de cuatrocientas cincuenta pesetas como adelanto del precio to tal del sum inistro , que se tendrá  en cuenta y que se 
liqu idará al abonar la ú ltim a entrega.En el caso de ser dos los adquirentes, la cantidad que deberá depositar cada uno de ellos en la Caja de la  Jun ta , será de doscientas veinticinco pesetas.

Este adelanto del prercio to tal de la adquisición es independiente del depósito garan tía  definitiva del comtrato, y no excluye el pago al contado de las respectivas entregas, realizado según se establece en el a rtícü lo 'an terior, en el bien entendido de que se suspenderán aquéllas si se dejare de abonar cualquiera de las que se verifiquen.
A rt. 11. Term inada la entrega del m aterial, y habiendo6' 

cumplido el adquirente con todas las obligaciones que se te  imponen en el contrato, la Ju n ta  de obras acordará la devo- Ilición de la fianza definitiva.
Cádiz 15 de Octubre de 1904.=E1 Ingeniero au tor del p ro - - yecto de concurso (firmado) Manuel del Cuvillo— Conforme: El Ingeniero d irector (firmado), Federico M 6lin i.=  Hay un  

sello que dice: Junta de Obras del P uerto .—Dirección facu lta tiv a .— Cádiz.  *

Modelo al que deberán ajustarse las proposiciones, las que se ex-  tenderán en papel sellado de la clase 11 .a
D    vecino d e  , con cédula personal que exhibe, em*terado del anuncio de concurso y del pliego de condiciones económicas, publicado por la Ju n ta  de obras del puerto  de Cádiz para la venta del m aterial de hierro existente sin  aplicación en sus obras, é inserto en el Boletín oficial de la  provincia ó en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fecha ...., declara que se obliga á com prar los m ateriales de las clases siguientes, que se comprenden en los dos lotes (ó en el prim ero ó segundo lote) en que se halla  dividido el que es objeto del concurso.
a) Palastros procedentes del desguace de buques, calderas, vigas y hierros laminados de d istin tas formas, al preciole p e se ta s   (en le tra, sin enmiendas ni raspaduras) por *tonelada.
b) H ierro dulce en ejes, barras redondas y cuadradas y piezas de figura, al precio de p ese ta s  (en le tra , sin en miendas ni raspaduras) por tonelada*
c) Fundición de hierro en ruedas', piezas de figura y retal, ü  precio de p ese ta s  (en letra, sin énmiendas ni raspaduras) por tonelada.Todo ello con arreglo al mencionado pliego de condiciones económicas y al de las facultativas, de manifiesto en la Secretaría de la Junta, acompañándose el resguardo que ju s tifica el depósito de la suma de doscientas veinticinco pesetas.(Fecha y firma del prúponente.) S—1107

Universidad de Oviedo*
De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° ĉ el iecreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso ina  plaza de Ayudante gratu ito  de la sección de Ciencias, con destino al Institu to  general y técnico de Oviedo.
Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los iocumentos justificativos de que reúnen las condiciones s iguientes:Haber cumplido veintidós años.Hallarse en posesión del títu lo  de Licenciado en la Facu l- :ad de Ciencias, ó tener los ejercicios del grado; debiendo 3resentar antes de tom ar posesión el correspondiente t í tulo.A creditar, además, algunas de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriorm ente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 

asignatura.Haber escrito y  publicado una obra original de reconocida im portancia para la enseñanza y relativa á la  m ateria  de la  Facultad en que pretenda p restar sus servicios.Ser Catedrático excedente.En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ircunstancias expresadas d irig irán  instancia docum entada á este Rectorado dentro del térm ino de veinte días, contalos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en a G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que las instancias pie no obren en la Secretaria general dé esta U niversidad á as catorce del día en que expire dicho térm ino, se considerarán como no recibidas.Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta U niversi- lad se anuncia para conocimiento de los que deseen asp irar 
í dicha plaza.Oviedo 12 de Noviembre de 1904.“ :El V icerrector, Ferm ín Janella. P —1355

Universidad de Sialamaiiea*
Tribunal d© oposiciones á las plazas de A uxiliares  vacantes en los siete grupos de la Facultad de Medicina de dicha Universidad.

Los señores opositores á las mencionadas plazas se* serv irán concurrir el día 9 del próximo mes de Diciembre, á las seis dé la tarde, al salón de actos de dicha Facultad, para d a r principio á los ejercicios de oposición, en cuyo acto deberán ustificar ante el T ribunal su Capacidad legal si no lo hubieran hecho dentro del plazo de la convocataria, y en tregar un  trabajo de investigación ó doctrinal propio, sin lo cual no 
Dodrán ser adm itidos.Dichos ejercicios se verificarán por grupos y por el orden le prelación num érica, comenzándose por el p rim er grupo y  :erminando con el séptimo, y todos han de practicarse según 
3 revi ene el reglam ento de 11 de Agosto de 1901 y Real orden le 5 de Noviembre de 1903; y los program as por que han (fe ag irse  en el. te rcer ejercicio, estarán á disposición de iess 
señores opositores en el Decanato de la Facultad.Lo que se anuncia para conocim iento de los interesados-. Salam anca 14 de Noviembre de 1904.=El Presidente del 
rribunal, Isidro de Segovia y Corrales. P —1356

Universidad Uiteraria de V alen cia .
Secretaria general.—Primera enseñanza.

Teniendo en cuenta las comunicaciones de los Sres*. Jefes 
de las Secciones de Instrucción pública y Bellas á r te s  de Albacete y Murcia, se eliminan del anuncio de concurso de braslado, publicado en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 3 d d  co rrien 
te, las siguientes Escuelas:  ̂ _La elem ental dé niños de Fuentealam o, en la  p rov incia le  Murcia, con 1.100 pesetas, por haberse hecho nom bramiento en propiedad p ara  ella por resultas del concurso do 
ascenso de 1901. .La elemental de n iñas de Nerpio y la  A ux ilia ría  de p á rv u los de Albacete> dotadas cada una con 1.100 pesetas, por .es- bar pendientes de nom bram iento en el concurso de ascenso, 
le í año actua l.Lo que se hace público p ara  conocim iento de los in tere
sados. , ,V alencia 15 de Noviem bre de 19QLs=E! Rector, José M ana 
Machi. P—1859
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Audiencias territoriales.

MADRID
En los autos incidentales seguidos por la Compañía'de los 

Caminos de Hierro del Sur de España con D. Andrés Salano- 
vaBoró y D. Julio Peña Martín, D. Eugenio Emilio Hilzert : 
y Mr. Henri Druprey, sobre suspensión de pagos de dicha 
Compañía, hoy que no se tenga por parte al Hiltzert, en un 
incidente de previo pronunciamiento; á escrito del Procura- 
rador D. Juan García Coca, representante del Sr. Peña, st. ha 
dictado la siguiente providencia:

«Madrid 20 de Octubre de 1904.—Sres. de Sala primera: 
Martínez Lage.—Ponce. — Aguilera. — Domínguez,— Muñoz* - 
—Por presentado el anterior escrito, hágase saber álos ht re
deros de D. Andrés Salanova y Boro la existencia de estos 
autos, requi riéndoles al propio tiempo para que en el té minio 
de ocho días comparezcan en ellos legal mente representados; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho; y para que tenga efecto, 
publíquese esta providencia en la G m u s ía  m  Madrid. Los 
señores del margen lo mandaron y rubricó el Sr. Presidente. ¡ 
= H ay  una rúbrica,= An t e m í, P. H ., Lieonciado César j 
Sánchez,» „  , , ■ 1

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga
ceta de Madrid, tu  cumplimiento de lo mandudo expido el 
piesente que firmo en Madrid á 22 do ubre en 1904.=El 
Oficial de Sala, Luis González de la Quintana. X—2697

Jusff adM de. - prim er» Instame!»»
ALHAMA (GRANADA)

D. Antonio Bell ver de 05a, Comendador de la Real Orden 
de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido,  ̂ ■

Por el presente intereso á todas las Autoridades de la Na
ción y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca v rescate de un costal de las senas que al final se 
expresan) lleno de patatas, el que fue sustraído al oscurecer 
del día 9 de Octubre último á Francisco Olmos Lozano, de 
esta vecindad, de los terrenos de la huerta nombrada de Ja
boneros, de este término, y habido que sea lo pongan á 
disposición de este Juzgado, j

Al propio tiempo se cita al autor ó-autores del hecho para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G aceta de Ma
d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el edificio del Ayuntamiento de esta ciudad, 
para recibirles declaración en el "expresado sumario; previ
niéndoles de que si no comparecen les parará el perjuicio que 
ha va lugar.

Dado en Alhama (Granada) á 2 de Noviembre de 1904.=:: 
Antonio Bell ver de O ña.=Por mandado de S. S., Licenciado 
Francisco Calvo.

Señas del costal.
De lona de algodón que forma listas y cuadros grandes ne

gros, con las iniciales F. O. con tin ta  negra y de cabida de 
unas siete cuartillas de trigo, y contenía como unas cinco 
arrobas de patatas. JO—9768

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Siquero Ortiz, 

vecino de Málaga, para que en el término de tercero día se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por estafa; pues de no hacer
lo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura y conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Alora á 8 de Noviembre de 1904.=Jesús G. Gros. 
= P o r  mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—9769

BARCELONA-RARCELONET A
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Bareeloneta de esta ciudad, en provi
dencia del día cuatro del actual, dictada en el expediente 
promovido por Doña Leonor Reixach y Colomé, se hace pú
blico el extravío de los siguientes valores, denunciados como 
de propiedad de dicha señora, como heredera de Doña Adela 
Collet y Caíz. - . - < ¡

Acciones de la Sociedad Carbonífera.del Ebro: serie A, nú- 
meios cincuenta y dos al cincuenta y seis; serie B, números 
qu i en tos ochenta y ocho y quinientos ochenta y nueve; se
n e  C, números mil ciento noventa y tres al mií ciento no
venta y cinco.

Banco de Préstamos y De cuento ^ei ie primera, números 
doce mil ciento veintiséis al doce mil ciento treinta, y veinte 
mil novecientos ochenta y uno al i eint mil novecientos no
venta.

Banco Hispano Colonial : acciones números treinta y dos 
mil ochocientos treinta y uno al treinta y dos mil ochoeien- ¡ 
tos cuarenta y dos: setenta y ocho mil seiscientos seis al se- j  
tenta y ocho mil seiscientos, diez, y setenta y ocho mil seis
cientos veintiuno al setenta.y ocho mil seiscientos veinti
cinco. ; *

Deuda municipal al seis por ciento, mil ochocientos noven
ta y ocho: títulos números siete mil ochenta y nueve al siete 
mil noventa .y dos. t

Casino M ercantil: títulos al portador, emitidos en mil : 
ochocientos ochenta y siete, números trescientos setenta, y 
cuatrocientos ochenta y cuatro.

Y al propio tiempo se señala el término de quince días, ¡ 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente ¡ 
edicto, para que el poseedor de los mencionados valores, ó 
que se crea con derecho á ellos, pueda comparecer en el indi
cado expediente á hacer valer su derecho. ¡

Y para que conste y pueda insertarse en la G aceta de Ma- : 
drid, Boletín oficial de, esta provincia y Diario oficial de Avisos 
de esta ciudad, expido el presente en Barcelona á 10 de No
viembre de 1904.= S1 Escribano, Florentino Fontcuberta.

X—2701 •
BARCELONA—UNIVERSIDAD

En los autos de juicio, declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por D. Julio María de Parellada y de Moragas, con
tra  los ignorados sucesores y herederos de D. Francisco de 
Puiggener y de Gris, los de.ib José Galcerán Sebastida, dos 
de D. Juan Vilar y los de D. Nicolás Molins, se ha. dictado la 
sentencia que en su parte necesaria, con su publicación, di
cen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 9 de Septiembre

de 1904, el Sr. D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de la misma, habien- 
biendo visto estos autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre prescripción de censos, promovidos por Don 
Julio María de Parellada y de Moragas, Abogado, viudo, m a
yor de edad y vecino de esta capital, dirigido por el Letrado 
D. Ensebio Fortuny y representado por el Procurador Don 
Víctor Bellera, contra los ignorados herederos de D. F ran
cisco de Puiggener y de Oris, los de D. José Galcerán Sebas
tida, los de D, Juan Vilar y los de D. Nicolás Molins, habien
do-comparecido en autos en méritos de los correspondientes 
edictos tan solo los madre é hijo, Excma. Sra. Dona Luisa 
de Se t. man a t y de Gallar t y el Excmo. Sr. D. Carlos de Set- 
manat y Set manad, Marqués de Castelldosríus, usufructuario 
y propietario respectivamente de los bienes que al morir 
dejó el Excmo. Sr. D. Ramón de Setmanat y de Sáenz, Mar
qués de Oastelldosrius, usufructuario y propietario respec
tivamente de los bienes que al morir dejó el Excmo. Sr. Don 
Ramón de Setmanat y de Sáenz, Marqués de Castelldosríus, 
bajo la dirección del Letrado D. Alvaro Camín y representa
ción del Procurador D. Juan Ribas; á los demás demandados, 
por su incompareceneia y rebeldía, se Ies señalaron los estra
dos del Juzgado, y

Resultando, etc.;
Failo que, teniendo por confesos á los demandados en las 

posiciones que contiene el interrogatorio de 14 de Marzo úl
timo, debo declarar y declaro: Primero, .que han quedado ex
tinguidos por prescripción los censos con sus dominios co
rrespondientes y que se detallan en el primer resultando, ó 
sea: A, el censo con su dominio, de pensión anual diez y ocho 
sueldos, ó sean, dos pesetas cuarenta céntimos, á favor de ios 
herederos de D. Francisco Puiggener y de Oris, sucesor de 
de D. Pedro Bayona; J5, censo con el dominio que tenga, de 
pensión anual dos morabetines, ó sean, una libra, dos sueldos, 
seis dineros, iguales á tres pesetas, á favor de los sucesores 
de D. José Galcerán Castellá Sebastida, sucesor de D. Rai
mundo de Pons; O, censo con su dominio mediano, de pensión 
anual cuatro morabetines, iguales á una libra diez y seis 
sueldos, ó sean, cuatro pesetas setenta y nueve céntimos, á 
favor de los herederos y sucesores de D. Juan Vilar, suce
diendo á D. Valentín Golert; D, censo con el dominio que 
tenga, de pensión anual veintisiete libras á favor de los suce
sores de D. Nicolás Molins. Segundo, que la finca del actor, 
descrita también en el resultando primero, ó sea la casa se
ñalada con el número seis, antes diez, de la calle de la Canu
da, y con el veinticinco en la calle del Bot, de esta ciudad, 
está"libre de .la prestación de los referidos censos con sus 
dominios, para cuya cancelación, así como la de las inscrip
ciones y menciones que de los mismos resulten, expídase el 
correspondiente mandamiento al Sr. Registrador de la pro
piedad de Oriente, con los inserto v necesarios, con imposi
ción de las costas á los demandados.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo .=Pedro Zamora.»

Publicación.—Barcelona 9 de Septiembre de 1904.=La an
terior sentencia ha. sido leída y publicada por el Sr. Juez 
que la suscribe, en la audiencia pública de este día.=Doy fe. 
= José de Romero.»

Y para que conste y pueda insertarse en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á fin de que sirva de notificación á los nombrados de
mandados, que se hallan en rebeldía, libro la presente, que 
firmo en Barcelona á 12 de Noviembre de 1904.=E1 Escriba
no, José Romero. X—2703

CORDOBA
En virtud á lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta capital en providencia fecha 7 del actual, dic
tada en autos de juicio declarativo de mayor cuantía que 
insta el Procurador 1). Juan Enríquez y Barrios, como susti
tuto del de igual clase D. Manuel Enríquez y Enríquez, á 
nombre de D. Antonio Escribano y Ramírez, y dimanantes 
de los seguidos á instancia de D. José Cabrera y Fernández 
de Córdoba contra la testamentaría de la Marquesa viuda de 
Ontiveros, sobre cancelación de los gravámenes que se ex
presarán, por la presente se emplaza para que comparezcan 
en los autos, personándose en forma, dentro del término im- 
prrogable de nueve días, á las personas contra quienes se en
tabla dicha demanda, cuyos nombren, domicilios y demás 
circunstancias se ignoran, y que son los que puedan tener 
derecho á las siguientes cargas que afectan á la finca deno
minada cortijo de Los Llanos ó Llanos de Heredia, sito en el 
término de La Rambla, á saber: una obligación impuesta por 
Doña María del Carmen Bernuy y Aguayo, Marquesa viuda 
de Villaseca, á favor de I). Francisco de Porras Melero, de 
satisfacer con los productos de referido predio cualesquiera 
réditos de censo á responsabilidades que resulten contra las 
fincas que vendió la primera al segundo, según aparece de 
la inscripción primera, número primero, obrante al folio 
doscientos cuarenta y seis del libro veintiséis de La Rambla. 
Una memoria de misas y de un capital de censo de mil sete
cientos ducados sobre todo el cortijo de Lo.s Llanos é hipote
ca del mismo en garantía de dicha carga, á favor de la Obra 
pía fundada en Torremilano-por Fernán Sánchez Alcalde, 
según aparece al folio doscientos cuarenta y seis del libro 
veintiséis de La Rambla, inscripción primera, número pri
mero. Qtro capital de censo de sesenta mil reales por nove
cientos de renta perpetua, sobre todo el cortijo^ para el cum
plimiento de tres fiestas solemnes, con sermón, á la Encar
nación del Hijo de Dios, Apóstol San Andrés, y la Purísima 
Concepción, que aparece al folio trescientos ocho del libro 
de rusticas de 1851. Una anotación preventiva de embargo 
del cortijo de Los Llanos ó Llanos de Heredia, á virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de esta capital y Escribanía de Don 
Manuel Barranco y López, á favor de D. Pedro Castillejo Gra- 
gera y su esposa Doña María de las Mercedes Castillejo Ló
pez, en autos ejecutivos incoados el año 1876 contra la Exce
lentísima Sra. Doña María de la Soledad Fernández de Cór
doba y Aguilar, como tu tora y curadora de sus menores hijos 
D. Fernando, D. José, D. Enrique y D. Rafael Fernández de 
Córdoba, por la suma de setenta y nueve mil setecientas cin
cuenta pesetas, réditos y costas, según aparece al folio dos 
cientos cuarenta y nueve del libro veintiséis, Ayuntamiento 
de La Rambla, finca número mil setecientos ochenta y cua
tro, letra A. Otra anotación preventiva de embargo del cor
tijo de Los Llanos ó Llanos de Heredia, que se acordó en pro
videncia de 19 de Junio de 1889 por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y Es

cribanía de D. Teodomiro Fernández, á favor de D. Rafael 
Cabrera y Fernández de Córdoba, en juicio declarativo de 
mayor cuantía contra l̂ i testamentaría de la Excma. Seño
ra Doña María de la Soledad Fernández de Córdoba y Agui
lar, Marquesa viudad de Ontiveros, por la suma de veinti
siete mil ochocientas cuarenta y siete pesetas de principal y 
ciñco mil más para réditos y costas, según resulta al folio 
doscientos treinta y ocho vuelto, libro cuarenta y siete,

Ayuntamiento de La Rambla, finca número mil setecientos 
ochenta y cuatro, letra E.

Y para su publicación en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo la presente que firmo en Cór
doba á 8 de Noviembre de 1904-.=E1 Escribano, Tepdomiro 
Fernández. X—2708

CUENCA
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de Cuenca y 

su partido. v
Por el presente edicto, y Término de diez días, se llama á 

Mónico Rubio Montejano, conocido por Victoriano, de tre in 
ta y seis años de edad, hijo de Nicolás y Hermenegilda, viu
do, natural de Picazo, partido de Montilla del Palancar, y ve
cino hasta hace poco de Val verde del Júcar, y hoy residente, 
según noticias, en Madrid, en domicilio desconocido, para 
que oiga la notificación del auto de terminación y emplaza
miento consiguiente en causa por hurto de leñas; en la in te
ligencia que de no hacerlo será declarado rebelde y rem itirá 
el sumario á la Superioridad, parándole el perjuicio con
siguiente, y encargo á las Autoridades de todo orden proce
dan á la detención del mismo, avisando el momento que ten
ga lugar para acordar lo conveniente á su conducción á este 
Juzgado.

Dado en Cuenca á 7 de Noviembre de 1904.=Manuel Iz
quierdo *=Por su mandado, G. Crapo. JO—9773

DAROCA
Por resolución del Sr. Juez de instrucción de este partido, 

D. Pedro Gaspar Montanino, dictada con esta fecha en las 
diligencias de cumplimiento de una carta-orden de la IIus- 
trísim a Audiencia provincial de Zaragoza, relativa á hacer 
efectiva la m ulta impuesta al jurado, vecino que fué de esta 
ciudad, hoy de ignorado paradero, D. Rafael Blasco, casado, 
de oficio pintor, de unos cuarenta años de edad, en la causa 
seguida en este Juzgado sobre homicidio contra José Cosme 
Andrés Rubio, se cita, llama y emplaza al prenombrado Don 
Rafael Blasco para que comparezca ante este Juzgado, sito en 
la planta baja de la Casa Consistorial de esta ciudad, dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la  
presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias de Vizcaya y Zaragoza, al objeto de recibir
le declaración; previniéndole que en otro caso le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Daroca 7 de ^Noviembre de 1904.=E1 actuario, por E. de 
D. Santiago Calvo, Eduardo S. Colón. JO—9774

GIJÓN—ORIENTE
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis

trito  de Oriente.
Por Ja presente se cita, llama y emplaza al procesado Ole

gario Ría, de unos diez y nueve años, y vecino de esta villa,, 
ignorándose su actual paradero, para que dentro de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria 
en causa por hurto; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades procedan á.su 
busca y captura.

Dado en Gijón á 4 de Noviembre de 1904.=A ntolín  Mosque
ra.=  Amos Guisasola. JO—9775

LA BISBAL
* En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido en méritos de autos de juicio ejecutivo so
bre reclamación de veinticinco mil pesetas de capital é inte
reses, promovidos por D. Narciso de Grassot y Fúster, veci
no de Palafrugell, representado por el Procurador D. Juan 
Ganigué contra D. Joaquín Aldrich y de Pagés, vecino que 
fué de esta villa, y en la actualidad de domicilio ignorado; 
habiéndose, con fecha once del actual, procedido al embargo 
de bienes del último Sr. Aldrich, y recaído sobre los bienes 
especialmente hipotecados para garan tir la devolución del 
referido crédito, y que consisten en el ipanso llamado Al
drich, antes Gallart, con sus suertes, situado en término de 
Vulpellach, y en el otro manso llamado Pubol, también con 
sus suertes, situado en Canet de Verges, distrito municipal 
de La Tallada, se cita de remate al referido D. Joaquín Al
drich y de Pagés, para que dentro de ‘nueve días, desde la 
publicación del edicto se persone en los autos y se oponga, á 
la ejecución si le conviniere.

La Bisbal 12 de Noviembre de 1904.=Ante mí, Francisco 
de B. Vicens. X -2702

LA CAÑIZA
En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez 

instructor de este partido en el sumario que se sigue contra 
Miguel Doval Garrido, natural y vecino de San Martín de 
Barciademera, sobre robo á D. Simón Santos Rey, de la villa 
de Arbo, en la noche del 12 al 13 de Octubre último, se cita á 
un sujeto castellano llamado D. Domingo, de unos cuarenta y 
ocho años de edad, de estatura alto, sin barba, por afeitarla, 
cuyos apellidos, paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, siguientes al de la inser
ción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

La Cañiza 7 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, A nto
nio Jacorro. JO—9778

LLANES
D. Aurelio Peláez Laredo, Juez instructor de Llanes y su 

partido.
Por lá presente se cita, llama y emplaza á Antonio Navia, 

de paradero ignorado, cuyas señas personales se expresaráná 
continuación, para que, como comprendido en el art. 835, 
número. 1.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca 
en este Juzgado, dentro de diez días, á prestar declaración in 
dagatoria y para otras diligencias acordadas en el sumario 
que contra él y otro se instruye por homicidio y lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
que procedan á la busca y captura de dicho procesado, dispo
niendo su conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Llanes á 7 dé Noviembre de 1904.=Aurelio Pe
láez.=Por orden de S. S., Cayetano de la Cruz y López.

Nata.
El procesado Antonio Navia es minero, de veinticuatro 

años á veinticinco, de estatura regular, sin barba; viste traje 
de paño negro, camisa de color á cuadros encarnados, ne
gros y blancos, calza borceguíes de becerro y cubre á la ca
beza boina negra. JO—9781

LEÓN
D. Vicente Menéndez Conde, Juez  de instrucción de León 

y su partido.
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Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Vic

toriano Muñoz Roldán, de treinta y  siete años, hijo de Ca
siano y  Telesfora, soltero, natural de Valladolid y  vecino que 
fue de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de hueve días, desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta "provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, á fin de practicar 
diligencias en la causa que se le sigue por lesiones.

Al propio tiempo rúego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de men
cionado individuo, y caso de ser habido le pongan inmedia
tamente á mi disposición, pues en ello se interesa la admi
nistración de justicia.

Dada en León á 4 de Noviembre de 1904.=Vicente Menén- 
dez Conde.=Por su mandado, Eduardo de Nava. JO—9779

MADRID—AUDIENCIA
D. Fermín Vior y Travieso, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte 
(hoy Chamberí).

Hago saber que en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Pedro 
López Baliño pende expediente promovido por el Procurador 
D. Andrés Goitia, en nombre de D. Félix Francisco Bertín, 
sobre denuncia por extravío de las hojas de cupones de los 
títulos de la renta exterior española al 4 por 100, número 
93.644, serie A, de valor nominal 1.00Í) pesetas; núm. 6.248, 
serie Ó, de 4.000 pesetas, y núm. 670, serie D, de 6.000 pese
tas, que aparece fueron adquiridos por dicho señor en la ciu
dad de Nantes en 25 de Enero de 1895, dando principio di
chas hojas con el cupón de 1.° de Enero de 1900; en cuyo ex
pediente, por providencia de 1.° del corriente, he acordado 
se anuncie el extravío de dichos cupones, que tuvo lugar en 
la expresada ciudad de Nantes en el mes de Diciembre del 
expresado año 1900, por medio del presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales G a c e t a , Boletín y  Diario cíe Avi
sos, así como que dicho Procurador tiene solicitado un du
plicado de las mencionadas hojas; y  en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 550 del Código, de comercio, se previene 
al tenedor ó poseedor de las mismas comparezca en aquel ex
pediente dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este-edicto en los predichos 
periódicos oficiales. 1:

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 1902:=V.° B.°=José Pe * 
3áez.=El Escribano, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando.

■ V : - X—2704
MADRID—PALACIO

En el expediente de cuenta jurada promovido por el Pro
curador D. Gregorio Fernández Voces, contra D. Agustín 
Sexma y Gómez Avecial, se ha dijetado la siguiente *

«Providencia.—Juez, Sr. Alós.—¿Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio.—Madrid catorce de Noviembre de 
mil novecientos cuatro.—Por presentado el anterior escrito 
de ampliación de cuenta jurada con los cuatro justificantes 
que le acompañan, únanse al expedienté de su razón y re 
quieran á D. Agustín Sexma y Gómez Avecial para que dentro 
■del término de diez días pague, con las costas al Procurador 
D. Gregorio Fernández Voces, la cantidad de tres mil trein ta 
j  una pesetas cuarenta céntimos, importe de las cuentas ju 
radas, bajo apercibimiento de apremio; y  mediante á igno
rarse el domicilio y actual paradero del Sr. Sexma y  Gómez 
Avecial, practíquese el requerimiento que queda acordado 
por medio de edictos que se insertarán en la G a c e t a  y  en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid, fijándose otro en el lugar 
del Juzgado destinado al efecto.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fe, A lós.=A nte mí, Licen
ciado Juan Infante.»

Y para que sirva de cédula de notificáción y requerimiento 
al D. Agustín Sexma y Gómez Avecial, -pongo el presente que 
firmo en Madrid á 15 de Noviembre de 1904.=V.° B.°=E1 Juez 
•de primera instancia, A lós.=El Escribano, Licenciado Juan 
Infante. X —2698

MONFORTE
En cumplimiento de un exhorto del Juzgado de primera 

instancia de Lugo, procedente de.expediente de pago de cos
tas que en dicho Juzgado se sigue ¿para hacer efectivas las 
Impuestas á Alonso do Mao, vecino , en sus días de la parro
quia de San Martín de Bescós, por consecuencia de causa 
que se le siguió por falso testimonio, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Juez, Sr. Baamonde. — Monforte 8 de No
viembre de 1904.—El anterior mandamiento, entregado hoy, 
únase al exhorto de su razón, y recuérdese al Sr. Registra
dor de la propiedad de este partido el pronto cumplimiento 
y devolución de los que le fueron, librados en 8 de Octubre 
ultimo para el avalúo de las fincas sitas en la parroquia de 
Bescós, se nombra perito al que lo es Agrimensor y vecino 
de esta ciudad D. Niseno Arias Somozay cuyo nombramiento 
se hará saber á los herederos de Alonsq-;do Mao, que se citan 
en el anterior mandamiento, para que á término de segundo 
día nombren otro por su parte si les conviniere; bajo aper
cibimiento de tenerles por conformes con el nombrado; re- 
quiriéndoles á la vez para que á término de seis días presen
ten en la Escribanía del actuario los títulos de propiedad de 
referidas fincas, expidiéndose, por lo que respecta á Manuel 
do Mao Rodríguez, cédula al Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , por su ausencia é ignorado paradero, 
fijándose otra en los estrados del Juzgado.=L o mandó y ru 
brica S. S .= D o y  fe .— Está rubricada. — Ante mí, Toribio 
Diez.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que 
sirva de notificación y requerimiénto á Manuel do Mao Ro
dríguez, cumpliendo con lo man dado expido la presente, que 
firmo en Monforte á 8 de Noviembre de. 1904.=El Escribano, 
Toribio Diez. JO—468

SAN ROQUE
En v irtud  de providencia dictada hoy aíite mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el, sumario que se ins
truye bajo el núm. 540 del año I9p4 por el delito de hurto de 
gallinas, tres papujadas, dos jabadas y un gallo jabado, se cita 
al autor ó autores de dicho hurto, 'que túvo lugar el día'29 
de Octubre último en la ciudad dé San Roque, en el sitio de
nominado Cañones Bajos, domicilio de Ana Durán Jiménez, 
Cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín oficial de la provincia ele Cádiz, comparezca ante la sala au 
dieneia de este Juzgado con objetó dé recibirles declaración 
en el sumario anotado; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les párará el perjuicio á que-hubiere lugar.

San Roque 5 de Noviembre de4904.=El Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—9754

D. Salvador Abad y Linares, Juez de'instrucción interino 
de la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Miguel García Cobul, conocido por Juan, de veintitrés 
años de edad, hijo de Miguel y de Trinidad, natural de La 
Línea, partido judicial de San Roque, provincia de Cádiz, 
de estado soltero, de profesión jornalero, sin instrucción y 
vecino que fué de La Línea, habitante en San Pedro Alcán
tara, patio del Carbonero, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en- la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
notificarle la resolución dictada por la Superioridad en el 
sumario que, bajo el núm. 167 del año 1903, se siguió contra 
el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes d é la  policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 8 de Noviembre de 1904.=Salvador Abad y Li- 
nares.=E l Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

JO—9795
VALENCIA-SERRANOS

D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Leopoldo Llavero Pastor, hijo de Rafael y Josefa, 
de veinte años de edad, soltero, estudiante y vecino de esta 
ciudad, en la  que habitaba calle de San Miguel, núm. 19, 
principal, cuyo paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de diez días comparezca en este Juzgado ó en la prisión 
celular, por haber sido decretada su prisión'provisional por 
el Tribunal Superior; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto^ civiles como militares, y requiero á los agentes de po
licía judicial, procedan á la busca y captura del referido pro
cesado Leopoldo Llavero Pastor, y caso de conseguirlo que
dará preso en la prisión celular de esta ciudad, á disposi
ción de la Sección segunda de la Audiencia provincial de la 
misma para sus e'éctos.

Valencia 5 de Noviembre de 1904.=Juan José G arcía.=E l 
Escribano, Julio Rodríguez. JO—9732

VALMASEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido de estavilla de Val- 

maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de la presen te,« que se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia, al procesado Constantino Rivas Menéndez, ve
cino que fué de Sestao, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado á fin de practicar una dilU 
gencia acordada por la Superioridad en la causa sob v  hurto 
contra el Rivas; apercibido de que si no comparece le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados, extiendo y firmo la presente en Val- 
inaseda á 29 de Octubre de 1904.=E1 actuario, Ensebio Gon
zález. JO—9689

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val-
maseda lia acordado en providencia de lioy que se cite por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia ele Burgos y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los parientes 
más próximos de Félix Gómez Barrosa, natural de Barcena 
de los Montes (Burgos), de cincuenta años, hijo de Juan y 
Francisca, difuntos, para que dentro del término de diez días 
comparezcan en este Juzgado al objeto de ofrecerles el p ro 
cedimiento en la causa sobre muerte casual del Félix Gómez; 
apercibidos de que si no comparecen les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val - 
maseda á 5 de Noviembre de 1904.=E1 actuario, Ensebio 
González. JO—9690

VALVERDE DEL CAMINO
D. Pedro Luis Casto Ramírez, Juez de instrucción interino 

de este partido. ;
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Manuel Ma

tías Mora, alias Matunco, de las circunstancias que al final 
se expresarán, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días comparezca en este Juzgado por ha
ber sido decretada su prisión provisional en la causa que se 
le sigue por hurto y amenazas; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de dicho procesado y á su remisión á este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, caso de ser ha
bido.

Dada en Val verde del Camino á 3 de Noviembre de 1904.= 
Pedro L. Casto.=El actuario, P. H., Juan de la Cruz.

Circunstancias de Manuel Matías.
De sesenta años, hijo de Pedro y de María Jesús, natural y 

vecino de esta villa, soltero y jornalero. JO—9691

ANUNCIOS OFICIALES
B an co  d e  E sp añ a .

P o n tev ed ra .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi

ble núm. 3.339, expedido por la sucursal del Banco de Espa
ña en esta plaza, en 8 de Enero de 1903, á favor de D. Miguel 
Samamed Mira, se anuncia al público por segunda vez, para 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 8 del corriente mes,, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente 
de este Banco; advírtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Pontevedra .=E1 Secretario, Angel Noriega. X—2635

C om pañ ía de los ferrocarriles Andaluces.
El Consejo de administración de esta Compañía informa

á los señores tenedores de obligaciones Sevilla-Jerez-Cádiz, 
serie amarilla, que ehpago del cupón núm. 60, vencimiento 
de 1.° de Diciembre próximo, quedará abierto desde dicha

día, á razón de pesetas 5, con deducción de los impuestos es
tablecidos en España, ó sea líquido pesetas 4‘75:

En Madrid, en el Crédit Lyonnais.
En Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
En Bilbao, en las Cajas del Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja Central de la Compañía.
Madrid 17 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario del Con

sejo, Pablo de Goroatiza. X—2706

ioe iedad  especial minera «E l Arrogante».
Hallándose en descubierto del pago de dividendos pasivos 

los ¡señores socios que á continuación se expresan, se les re 
quiere por segunda vez para que los satisfagan en el domici
lio del Sr. Tesorero, D. Onofre Pardo, Corredera Baja, nú
mero 25, segundo, antes del 27 del mes actual, evitando de 
este modo la caducidad de sus acciones, prescrita por el re
glamento:

Sres. Lamas y López Hermanos, dividendos números 62 
y 63, acción 52, pesetas 20.—D. Santiago Díaz y D. Juan Gar
cía, dividendos números 62 y 63, acción 139, pesetas 20.— 
D. Mariano Alvarez Puche, dividendos números 62. y 63, ac
ción 26, pesetas 20.—D. Andrés Mupuera López, dividendos 
números 62 y 63, ucción 36, pesetas 20.—D. Raimundo Rua
no Blázquez, dividendos húmeros 62 y 63, acciones 4, 78, 88 
y 170, pesetas 80.—D. Francisco Cáyuéla'Rodríguez, dividen- 
dendos 62 y 63, acción 190^pesetas 12-50.—D. Francisco Pe- 
ñalver Prieto, dividendos números 62 y 63, acción 160, pese
tas 12^0.—Doña Encarnación Sueñas, dividendos números 
58 al 63, acción 5, pesetas 60.—D. Santiago Angulo, dividen
do núm. 63, acciones*37 y 163, pesetas 20.—Doña Laura Gó
mez García, dividendo núm. 63, acción 20, pesetas 10.—Doña 
Francisca Ros, dividendos números 62 y 63, acción 72, pese
tas 20.—Doña María Josefa Urrechu, dividendos números 62 
y 63, acción 74, pesetas 20.-¿Total, pesetas 315.

Madrid 16 de Noviembre de 1904.=Por la Junta directiva, 
el Secretario, Elias Fernández. - X—2705

*

Sociedad genera l de A ries twráilcas.
Acordado por la junta general ordinaria de señores accio

nistas, celebrada en esta fecha, el reparto de un dividendo 
de pesetas 2B6 por acción, que unidas á las pesetas 1‘50 sa
tisfechas, representa el 7l72 por 100 del capital desembolsa
do, los señores poseedores de las de la primera serie podrán 
pasar á percibir dicho dividendo, contra entrega del cupón 
número 3, en las Cajas de la Sociedad Catalana general de 
Crédito, todos los días laborables hasta el 30 del corriente, 
de nueve á trece, y transcurrida dicha fecha, en las oficinas 
de esta Sociedad, Balmes, 58.

Barcelona 15 de Noviembre de 1904.=Por la Sociedad ge- 
neral de Artes Gráficas, su Administrador, J. Roig Cordomí.

X—2707

Ufaneo Español de Crédito.
Balance general en 31 de Octubre de 1901.

ACTIVO P esetas.

Caja y Banco:....................... ................................  1.988.447-08
Cuentas corrientes..............................................  5.574.632*59
Cartera de títu lo s ....................... ......................  10.126.541 61
Dobles y préstamos sobre valores.  ...............   5.106.29U64
Cartera de efectos __ _________ __________  17.501.292‘49
Mobiliario  .....................................          164.977
Inm ueble,. . . . . . ;7 J. . . . . . .  i  ............ y .. y 535.59240

Gastos del prim er Establecimiento: ;
Gastos de adaptación del inm ue

b l e . . . . ............................... -149.383*95
Gastos varios........................5 . . . . .  46.22848

— —  195.612*43
Cuentas de orden y diversaá   924.862^63

. 42418.249^57
PASIVO — ---------  —

C apital... ............................................. . 20.000.000
Reserva esta tu taria .......................................... 56.011*85
Cuentas corrientes y de depósito  ...........   1S.937.75U98
Efectos'á pagar—  .... .  4.................  834.91441
Cuentas de orden y diverjas .....................  2.289.57 D63

__________________________  42.118.249557

Conforme .=E1 Interventor, N. Yourouclá.=Y.° B.°=E1 
Director,;León Cocagne. X—2700

B ía n «o  H is p a n o  A m e r ic a n o .
MADRID

Balance en 31 de Octubre de 1904.

Pesetas.
'■ ACTIVO ■ ■  ,----------

Caja y bancos............................. . . ................    6.693.087c37
C artera. .............  25.957.734‘64
Cuentas corrientes deudoras  ...............   15.163.66745
Corresponsales deudores.. . ..........................  2.826.093c95
Anticipos sobre valores.. . . ...........................  9.331.47246
Cuentas diversas....................................   3.267.765733
Inmuebles ..........................   2.698.89545
Accionistas....................................................   70.002.500

135.941.216‘35
Yalores nominales:

Depósitos en custodia....................     130.168.75846
Y alores en garan tía   .................................  22.440.350

28S.570.824C51
PASIVO —— ■*—  -  .........—

C ap ita l. ....................... .. .............................  100.000.000
Fondo de reserva..........................    164.07848
Cuentas corrientes acreedoras................. . 27.923.568135
Corresponsales acreedores.. .............   3.730.2944)6
Efectos á pagar   ............... . . ........................  570.75Sl26
Cuentas diversas................ ............................  3.513.515'60
Dividendos activos............. *..................................  39.001

135.941.216B5
Valores nominales:

Garantías..........................................      22.440.850
Depositantes., ........................   130.188.75846

288.570.824t51

El Director, E. M ova.=El Jefe de Contabilidad, J. Arce.
X—2699
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H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o
en milímetros

TERMOMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCION ESTADO

Seeo. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

ii¿ de la noche.. . . . . . . . . . . 711.25 4 8 3 4 5.1 80 N E .......  ..
NNE

Brisa ligera. Despejado 
Nuboso.6 de la mañana................... 709,58 3.2 1 8 5.2 78 Calma........

9 de la mañana................... 709.53 5 9 4.4 '5,5 81 NE..............
N . . . ...........

Idem .......... Cu bieldo.
12 del día . ..........................O /1a lo 4 r\ t»í4a

708.52
707,27

11.0 '
11.5

8 1
8.7

6 6 
6.9

66 Idem .......... Casi cubierto.
69 O ................. Idem ......... Muy nuboso.

R 4a 1a IaI*/! a 707,73 8.2 §vs¡ 6.1 i 75 S O .............. Brisa ligera. Idem
Q /1a 1 A V\ /"\ aV\ A 708,57 8 4 ■ 4 .2  , 6.0 74 N E ........... Brisa.......... Cubierto.

fP'W_____i..__ a* 4 a1 aima á U HYmkm 11.5
hú

13.5 '

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro hora*Aemperaiura ucx auy « f kilómetros!................ 225
Oscilación barométrica ídem (milímetros!................ 3.9

Temperatura máxima al sol, á dos metra «a i» « ítr iu »* 21,0 
5 M

Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve 
horas de la noche........................ . . . . . . 1 . 1 . . .............. 4- 1.6laera id. aeiJiro ub unid cmtsia w  % % % * * *■ *  ̂*■

Diferencia........ .. v . . . . . .  •1; ‘ V 7  i ' ' iV' *
Temperatura máxima á cielo desC'itperto» Jliwi •« 1» ■®|i*

rra vegetal ó laborable ..............* * ....»..•***1,1 iti "■1#
Idem mínima ídem................ ......... ........................ * * * * * * * *

rMfprpnria . . . . . . . . . . . .  . . * .. « * * , ... . * * *• * *■'»...* >

mi,o

25 o  
— i :¿  

¿7,7

Lluvia en las últimas veinticuatro hora* (m ilím etros).. »
Sol completamente despejado..................................  ..........  O h 0 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores ................................  h 5 i m

Total de insolación durante el día ......................... 2 h «V m

m e t o o r o l é g l M i i  ém& d í a  U  d©  t t a v i e  ¡ u b r e  d ©  £ 9 0 4 . ,  s e g ú n  l o »  r a e í b M w  mm 
é l  S l » s e r r » 4a r l s  d e  H aiiiP lM  - le  t a »  l o a t a s  d á o li**  «Isá» mm. 
wmmm* m imm mmmwm ém  mmmmmw*»* t  mm o t r o s  d m l  ú  S a s  s l a t a *  '

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO EN LAB 24 HORAS

c u a l id a d e s
A ó" 

j  ti nivel 
d»l mar.

Diferencia
Igual hora 

del 
día anterior

[Dirección Fueria.

K&TADO 

d«l cfelo. 8*00.

Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia
en mili- 
metro*.

ESTADO 
de! mar.

París................ 773-1 0.7 N N E ... Brisa.... Cubierto____ 2.0 2.0 1.8 8.0 1.3 » »
Clermont.............. 771 3 — 3.9 'E N E . . . Calm a.. Idem. . . . . . . . 2.9 2.7 0.4 12.4 2.7 . » »

774.1 
774 4

1 I Idem . . . Idem . . . . . . . 9 4 8 9 + 2.2 12.8 5.0 » Picada.
Gris-Nez ............ + 2 5 ENE .. Brisa . . Nebuloso___ 6.2 6.2 2.2 11.0 5.0 a Tranquila
Saint-Maihieu . . . 77z 6 2 4 NE .. Idem .. Despejado... 9.0 8.4 —■ 2.2 13.0 9.0 » Idem.
Isla de Aix . . . . . . 769 Ü __ 4 5 NE . . Idem .. Cubierto .. 9 5 9.0 - f ,2 .3 12.0 6,0 » Idem.

770 2 __ 5 4 SE - Idem . Nuboso......... 9 .2 8 2 — 3.1 15.0 8.0 » Idem.
San Sebastián.. . . 771.6 __ 5 0 S E ........ s » 8.2 a 16.0 9.0 1 Idem.
Bilbao........... 77D.1 __ 5 9 N O ... . Calma., Lluvioso.. . . 12.0 11.2 + 0.9 15.0 11.0 20 9
Oviedo....... ............ 768 2 — 8 5 s o ...... . Brisa, . Nebuloso----- 9.4 8 6 + 1.1 12.0 4.0 1
Vares......................
Coruña................ 779.2 — 5. 1 N N E . . . Idem lig Cubierto___ 13.0 11.0 + 6.0 ¡6 .0 9 0 » Picada.

Pontevedra . . . . . . 769.9 4.6 N .......... Calma. M. nuboso.. 7.4 6 5 __ 0.9 18.0 1.0 » »
V ígo........................ 766.8 — 4 4 o s o . . . Idem . . . Cubierto----- 11.6 lu .o —.* 0.8 18.0 7.0 » Tranquila.
ftnnrtn . . .  , 767 7 __ 6.7 E S E ....

N...........
E ............

Brisa..  • Idem. . . . . . . 8.0 7.4 -|- 1.0 18.0 3.0 » Idem.
Lisboa.....................
Angra . . . . . . . . .

766 5 
769.4

— 6.2
»

Idem . . .  
Idem .. *

Despejado... 
Cubierto. . . .

13,3
17.5

12.0
16.5 + 0.5

»
19.0
20.0

12.0
16.0

»
»

Gran oleaje,
Agitada.
Picadaunta Delgada.. . . 771.1 + 1.5 SE . . . . Idem fte Nuboso___ _ 17.6 17.0 — 0.4 21.0 14.0 »

Laguna................... 765.7 3 3 N O ... . Brisa. . . Cubierto----- 22.0 20.5 + 3.0 25.0 11.0 » Tranquila.
Punch al ................ 767.9 _ 0.7 NE 1 dem. . . Despejado... 

Idem............
19.6 16.1 + 0.6 22.0 12.0 j» Picada.

Lagos...................... 766.1 5 4 N . . . . ídem lig 15.8 12;ü 1.2 22.0 10 0 » Tranquila
A y amonte..............
Suelva.................. 766 4 4 6 E S E .... Id em ... Casi desp— 15.3 10.0 + 2.3 24.0 8.0 » Idem.
San Fernando— 766. ó —, 5.3 NE Calm a.. Nuboso........ 11.7 10.0 —■ 0.5 22.0 1C.0 Idem.
T a rifa .................. 7o2 3 — 6.1 S S E .. . . Brisa. . . Casi desp— 17.3 15.9 — 1.6 » » » Idem.
Sta. Cruz Tenerife. 767.4 — 1.9 E S E .... Idem lig Nuboso......... 22.7 17.7 + 0.5 26.0 18.0 » Idem.

Sevilla................ a * Idem fte Despejado... 10 4 18.8 __ 3.2 21.0 6.0 » »
riórrlohíi - . . . 76 j 8 __ 5.6 N E ... Idem lig 

Calma..
Idem ............ 9.8 8.0 __ 1.2 20.0 5.0 » 9

766 6 __ 5.7 NE Idem............ 12.8 10.4 __ 0.4 16.0 7.0 1 D
firjiTiafls . . . . . 767.9 ___ 4.4 SE Brisa lig 

Brisa. . .
Idem............ 9.2 8.0 _ 0.9 14.0 6.0 » 9

Murcia . . . . . 766 9 _ 6.5 s o  . . . .

N E ... .

Idem............ 10.0 8.4 ___ 1.0 22.0 6.0 » »

767.3 6.2 Idem lig. 
Calma..

Idem ............ 12.6 10.8 + 0.4 20.0 2.0 1» ». . . . .
Ciudad R eal.... . . 763.3 __ 2 8 iS E ........ Nuboso......... 5 3 4.1 + 2.1 17.0 2.0 V »
Albacete.............. 769.0 __ 5.8 SO Brisa. . . Casi desp . . .  

Cubierto. . . .
3.9 3.3 + 0 .2 - 14 0 1.0 » »

Cuenca ................. 767.9 — 5.2 NE Id em ... 3.4 1.4 2.6 15.7 0.3 ii ■ 9
Madrid . . . . . . . . 768 2 —« 5 9 NE Calma Idem ............ 5.9 4.4 0.5 16.7 1.0 » a
Guadal ajara.......... 767.2 __ 6.7 n e ;  : Brisa lig M. nuboso.. 5.6 4.8 + 1.0 18.0 0.0 » a
El Escorial............ 767.1 — 4.5 N.-......... Idem . . . N uboso.___ 5.6 4 2 6.0 18.0 5.0 » a

Ávila..................... 765.6 2.6" S O .... . Calma.. Cubierto. . . . 6.0 3.0 + 3.0 11.0 1.0 » »
Segovia . . . . .  P. . - 769 7 4 7 s ? . . . . . . Idem . , . Idem . . . . . . . 2.8 1.2 6.0 14.0 1.0 a
Salamanca . . . . . . 761 5 6.1 E Idem,__ Idem . . . . . . . . 5.4 4.8 __ 3.8 15.0 1.0 >» a
Valladolid. . . . . . 770 5 __ ' 6 .3 N Brisa lig. 

Brisa. . .
Idem , . .  . , . 5.4 4.6 y> 17.0 2.0 » a

Soria . . . . . .  - 1U  1 5 6 NNO. Idem . . . . . . 6.4 4.6 —. 5.8 16.0 3.0 » a
Burgos. . , * .» . - 7 >3 7 7.5 N N E . . . Calma.

Brisa lig 
Brisa. , .

Idem *.......... 7.0 6,0 3.0 12.ü 5.0 D a

Orense’. . . . . . . . . . . 769.9 ■5.7 S ............' Nebuloso,. . . 3 2 2.8 0.2 17 0 1.0 » a
Santiago________ 769 9 — 4,7 N E... . M . nuboso.. 10.8 9.1 + 15.0 5.0 i» a

Huesca._________
Zaragoza. , . . . . . . . .

768.4
765.7

— 4.2
)>

SE ......
NO

Idem . . .  
I d e m ..

Cubierto-----
Idem . . . . . . .

6.1
11.3

5.6
8.7 — 2.8

»
20.0
17.0

3.0
9.0

»
»

a
a

Teruel.. . . . . . . . . . 769.0 6.2 E______: Calm a.. Nebuloso.... 8 .8 3.3 4 . 2.0 14.0 0.0 » a

Barcelona.. . . . . . . . 766 5 2,5
^ í.........
NE Idem . . . M, nuboso,.

Casi desp-----
Nuboso -

14.2 11.1 0.8 21.0 10.0 Tranquila,
Mahón.............. . 765 4 4,2 N ___ _ Viento.. 15.6 12.4 0.4 18.0 10.0 »
Palma. . . . . . . . . . . . 766.6 3 9 NE Brisa lig 

Idem . . .  
I dem ... 
Calma..

14.6 12.4 _' 2.6 21.0 100 Tranquila.
a

Tranquila.
a

V aleuda___. . . . . .
Alicante.......... . . . . . !
Almena............—
Malaga...........

767.0
766 5 
764.5

. —
4.2
4.6
'«»

N N O ...
NE.......

}»

Cubierto 
Despejado. 
Nuboso . . .

18.4
17.8
16.5

10.4
14.6
15.0

+
+

0.6
1.0
O

19.0
23.0 

»

9.0
7.0
0

u
>»
»

Mejilla___________
O.ran...............
Á.rgG...................
Túnez......................
Sfaks........................

768.9 5.6 S O ....... Brisa.. . Despejado... 14.5 11.7 2.5 20.0 15.0 » Agitada.

Palerm o................. 762.1 2.4 NE Brisa lig 
Brisa. . .  
Idem ... 
V iento.. 
Brisa.. . 
Idem fte 
Idem lig

Nuboso.. 7.3 7.3 3.5
1.3
1.8
2.0
4.0
0.0
£.9

i> 18
Cagliari..................
Roma.......................
Liurna . «. - . .

766.3
765.9
766.6

2.0 
0.6 
o. i

NO. ..  
N
NE

C asi desp . , . .  
Despejado... 
Idem . . . . . . .
M. nuboso..
Brumoso___
Despejado...

10,0
3.4 
6.8 
9 5 
9.0
8.4

9.0
0.4
3.8

+
4.

»
»

1»
»

»
»

a
a

?7iza . . . . . . .  . . . , .

Perpignan ........

767.6
767.0
768.0

4*
+

0.4
1.0
1.2

ENE...-.
E ..........
SE

6.0
6.0
6,2

T
+ 14.0

16.0
19.5

7.0
6.0 
7.1

»
»
»

Agitada. 
Idem .

a

B O L S A  D E  M A D R ID  
Cotización oficial del día 17 de Noviembre de 1904, 

comparada cm  la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día Id. Día 17.

Deuda perpetua al 4 o/e 
interior.

Serie F, de 50.000 pía», nominales . 77.20 77.30 V 25
Idem E, de 25.000 id. i d , . , ........... 77.25 77,20 y 25
ídem D, de 12.500....» ................... 77.30 77 25
Idem C  de > 0 0 0 - . . . . . . .  77,55 j 77,55 y 60

% CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS      "  —  ~ '...
Día 16. Día 17

Serie B, de 2.500 peseta* nominales  77,55 77,55 y  60
Idem A, de 500 id. id .............................. 77,60 77,55 y 60
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id   77,40 77.55
En diferentes series   77,50 77,5c-45-3r~25

y  60
Deuda al 5 o/o amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales  » 97,10
Idem E, de 25.000 id. id   97,10 97,10 y 05
Idem D, de 12.500     97,10 97,20
Idem C, de 5.000 id. id   ............ .. y?,25 97,v5 y 20
Idem B, de 2.500...........        97,20 97.20 y 25
Idem A, de 500 ptas. nomínale»  97,25 97,23 y 25
En diferentes s e r i e * . , . .  ..........  97,25 97,20-10 y 25

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS...................''.......:............ " I ” . ~ " =
Día 16. Día 17.

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —

Del 1 al 171.500.................................... » »
Idem id. al 4 por 100............ ...................  101,90 101,90 y  1C2%

Acciones del Banco de España.  ------ - 480% 480% -479%
Y 4H0%

Idem id. id. cantidades pequeñas  »  »
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  415,50 415,50
Idem id.— Cantidades pequeñas    * *
Idem del Banco Hipotecario de España,

1 0 0 .0 0 0 .. . . . . . . .  ...................... . . . .  195% 194%
Idem del Banco de Castilla (80.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000 :   » »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  »  »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000..............  » »
iesnoiea* g^enemS de pegata»» a®anln»ies 

saie^oclode»*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............. ........................ 1.239 600
Idem id. al 5 por 100 amortizable  ................  592 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. ..................  73 000
Acciones del Banco de España.       ♦ • 21.000
^dem del Bsnco Hipotecario de España    30 000
Idem del Banco Hispano Americano      0 000
Idem Español de Crédito.......................................    0.000
Idem dp la Compañía Arrendataria de Tabacos.  ............  4.500

Cta»fllk»tot§ «alero pls&2A9
París, á la vista, 34‘ 775
Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘36

PARTE NO OFICIAL  
A N U N C I O S

IMPRENTA DE LA «GACETA DE MADRID» . — Calle  
d© J P o n te jo s . —T T e lé fo n o . 5 5 .  — En este esta

blecimiento se hacen con esmero, prontitud y economía, 
mantos trabajos tipográficos se le encomienden por las oficí
elas ó por los particulares.

T am bién  se encía entran á la ven ta  los im 
presos que se exigen  por la  vigen te  ley de 
alcoholes.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

S U C E S O R E S  IDE UVEIIEt-A.
Paseo de! Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2 .367 .—MADRID
(C a s a  f u n d a d a  e n  1X66)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
ie ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

CRÉD1T LYONNAIS
F u n d ad a  en  1883 

SOCIEDAD AN ÓNIM A

Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado.
M 21DRID—S E V IL L A — S A N  S E B H S T IR N

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA: CREDIONAIS
El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga por cuenta de su 

diéntela, de todas las operaciones de Banca y Bolsa.__________

LA MARGARITA EN LOECHES.-COM O PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agug 

le Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
lioeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville}.— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 

m Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

—

le Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35 .— Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
íon.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANT0SDEL DÍA
Salo filomán. misil*!! i*« v ^¡.in Odón. sxhsid*

* ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A  las 8 y 1(2.—(M oda.)— La estirpe de Jú

piter.
PRINCESA.—A  las 8 y 1x2.—A zucena.—Juan José.
L A R A .— A  las 8 y 1{2 .—Ciencias exactas.—L os  moscones 

El amor que pasa (dos actos.)
ZA R ZU E L A .—A  las 7.— Bohem ios.—La tragedia de P ie - 

rrot.— El ñúsar de la ¡guardia.—La casita blanca.
APO LO .—A  las 7 y  1[2.— El sombrero de plum as.—El po

bre Valbuena.—Los picaros celos.—La puñalada
COMICO.—A  las 7 .— El teje m aneje.—Los cangrejos.—El 

lelirio  dom inical.— ¡M‘ hacéis de reir, don Gonzalo!
MODERNO.—A la s  8 .—Los aparecidos.—Caza d a’ mas.-r, 

La borracha.—Los zapatos de charol.


